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PARTES TELEGRÁFICOS. 

D E L EXTERIOR. 
„ a _Resultado de la conferencia del 3 de 

. J n sobre los sucesos de Siria: doce mil sol-
^ o pnronpos si fuesen todos necesarios, irán a 
^ b l S ^ a t ^ q u í r i d a d de la Siria, 

Pmoerador de los franceses envía la mitad 
. ¿p Leso- las otras potencias aprontarán la otra 

• V . A La Puerta mantiene y paga el importe del 
r . n expedicionario; el comandante de este se 
E de acuerdo con el comisario extraordina-

P-0nf - la Puerta para las medidas convenientes; 
."o.inco potencias enviarán fuerzas navales sufi-

• t L á las costas de la Siria: durará la interven-
i ism-ses: no resultará ventaja territorial ni 

^flíJncia exclusiva para ninguna de las cinco po-
5n.ncias' las concesiones de comercio alcanzarán á 
Indas las demás naciones. 

p is 7,—Un despacho de Belgrado del 6 anun-
• [ a m han ocurrido graves reyertas entre los 

" n ^ V I» marinería turca. 
La Cámara inglesa ha aprobado las proposicio-

de lord Gladston'e por una mayor ía de 33 votos. 
Han empezado ya los embarques en Tolón. 
Súpoles 5.—Han fracasado las negociaciones que 

Se hacen grandes preparativos de deíensa, en la 
creencia de un próximo ataque de Garibaldi. 

paris 7.—Quedan el 3 francés á 68-25; el 4 1/2 
á 97-90- el interior español á 47 1/2; el exterior á 
47 3/4; el diferido á 39 1/2, y el amortizable á 20. 

Londres 7.—Quedan los consolidados de 93 1/4 
á 3 / 8 . 

SECCION EXTRANJERA. 

Los diarios de Paris nos hablan, refiriéndose 
á noticias de Lóndres, de los protocolos que se 
han firmado en las diferentes conferencias cele
bradas acerca de los asuntos de Siria. En ellos 
se estipula que la intervención de las potencias 
europeas se reali/a según los deseos del gobier
no otomano, al cual le queda !a facultad de l i 
mitar su duración, según la necesidad de las 
circunstancias; que los gastos serán de cuenta 
de las partes que intervienen; que Francia pue
de enviar sus tropas sin aguardar el contingen-
íe de las demás naciones que hayan de juntarse 
con aquellas; que una comisión mista se encar
gará, mediante la participación de las autori
dades otomanas, de buscar y castigar los auto
res y los cómplices de los asesinatos de que han 
íiun víctimas los cristianos. Aseguran que Ru-
Ifa tenía otros propósitos, y aun se temia pre
tendiese facerlos prevalecer, mas por lo visto se 
ha inclinado la conformidad de los gabi
netes de Lóndres y Pa«8» si» oponer obstáculo 
ninguno al arreglo inoV.!*^* 

Parece que la expedición saidrá Pa-
ra Oriente de un momento á otro, s* pf .r!ue á 
estas fechas no se ha puesto ya en moviu?iento. 
¡ü Const'Mionml, que debe estar enterado d'é 
lo que pasa, se contenta con decirnos que las 

diotas de Inglaterra y Rusia se unirán á las de 
ÍTancia, añadiendo que se han dado las órde
nes convenientes á las tropas que formarán el 
cuerpo expedicionario. 

m é . correspondencia de Berlin dice que el 
gobierno prusiano pidió que la duración de la 
ocupación de Siria se limitase; que las fuerzas 
expedicionarias se compusieran de tropas de to-
'las las naciones contratantes, y las mandase 
|ma comisión de las mismas. El cíeseo de Prusia 
oa prevalecido en parte, puesto que de lo mani-
festado por lord Juhn Russell en el Parlamento 
inglés resulta que uno de los protocolos suso-
oichos establece que el cuerpo expedicionario 

íSr- de 12'000 hombres> de los cuales 
«,UUü serán franceses, y que su presencia en 
^ i a no podrá prolongarse más allá de seisme-
es. otro protocolo se consigna que las gran-
riP?tencias tropeas pedirán á la Puerta el 
^ mpumiento de lo pactado en 1856 , sin que 
de>éehXlgrCia sirva para fundar en adelante el no de intervención bajo ningún concepto. 

pf0m0 se ve , la diplomacia ha querido con-
0 tdl' todo lo posible la misión que llevan á 
nnf ^cargados de vengar á los crislia-
; - raostrando en tan solícito cuidado los t@-

^ ' ^ y 1 6 ^ asaltan respecto del porvenir. Él 
^J. c'e 'íué sirven las más exquisitas pre-
rtuciones en semejantes circunstancias. 

fant0' todas las noticias se han re-
.^wo últimamente confirman lo que habia ade-

m u f telég|,afo en Guant0 a la barbarie y 
''-'jad lie 'os musulmanes en Damasco. De 

íld Parta Publicada por el Moniteur de Paris, 
p arece que el degüello de los infelices cristia-
^empeza el día 9 del pasado Julio y no acabó 
^ el 10, sin que las autoridades turcas hi-
rQ.J.an la menor tentativa para impedirlo. Al 
tW^0 ílemP0 ííue se ê3 asesinaba, se prendía 

M á sus casas, después de haberlas saqueado, 

el que la Puerta se haya resuelto á tomar me
didas enérgicas, entre las que se señala la de
gradación y próximo castigo de Ahmcl-Bajáy el 
arresto de Kurchid-Bajá de (pie nos habló ayer 
el telégrafo. 

De Italia, ni una palabra siquiera encontra
mos en el correo ordinario. Este silencio es del 
peor agüero posible, como tardarán poco en de
mostrarlo los acontecimientos. 

La prensa de Lóndres celebra mucho el pro
grama político trazado por el emperador Napo
león en su carta al conde de Persigny. El 
Times declara formalmente que S. M. I . ha to
mado el mejor camino que podia seguir para 
que la nación inglesa lo comprendiera, y en su 
virtud juzga que esta creerá que el monarca 
francés es un buen vecino y un buen amigo. 
Sin embargo, el diario de la City considera co
mo una necesidad mantener los armamentos de 
la Gran-Bretaña, al ménos mientras Francia 
continúe los suyos, dejando en su lugar las ra
zones con que trata de justificarlos el empera
dor. De esta misma opinión son todos los de
más periódicos ingleses, excepto el Morning-
Chronide, cuyas simpatías hácia el gabinete de 
las Tullerías son muy conocidas. No puede dar
se mayor prueba de confianza. 

P j süfjuesto. Es cosa averiguada que los solda-
' J3 turcos, lejos de evitar el mal, tomaron gran 
^'te en au perpetración. El incendio acabó 

^nuo no tenia qué devorar; todo el barrio 
^j-?Mp ê Dámascó se ha reducido á cenizas, 
^ cu^ndose el número de las víctimas de todo 
j-^o en 8,000 aproximativamente. Abd-el-Ka-
V ̂  eon sus argelinos acudió, como se ha di-

% i T áUx^0 ('e la gfen.te á qnien se mataba 
PQJ. J n?a» y en efecto logró salvar á muchos, 
;,g 0 cual se ha visto en la necesidad de salir 

f ^ Po!:)lacion para l ibrará M furor de 
• j á t i c o s correligionarios. 

eonocimiento de estas atrocidades se debe 

P R O G R A M A D E L C O N G R E S O D E ECOJÍOMrSTAS RRUNíDO EN 

L A U S A N A . 

1. ° Teoría del impuesto ó de las reglas que de
ben servir de base en todo régimen fiscal que quie
re estar en armonía con la ciencia y la justicia, 
fundamento necesario de todas las instituciones so
ciales. 

2. ° Examen crítico de las diversas formas de 
impuestos que figuran hoy en la mayor parte de 
los presupuestos de Europa. 

Influencia de estos impuestos sobre la riqueza, la 
moralidad y el bienestar de los pueblos. 

3. ° Reseña de las reformas fiscales que se han 
llevado á cabo en estos lütimos tiempos y de sus 
consecuencias. 

De la influencia que han tenido en estas refor
mas el impuesto sobre el capital y el impuesto so
bre la renta. 

4. ° ¿Se pueden reducir á un solo impuesto los 
diversos impuestos que los Estados modernos han 
tomado del régimen fiscal de los últimos siglos? 

Si es posible esta trasformacion, ¿se debe de
sear? 

En este caso, ¿el impuesto debe afectar al ca
pital ó á la renta? 

¿Debe ser proporcional ó progresivo? 
5. ° De las reformas parciales que deben intro

ducirse inmediatamente en el impuesto hasta que 
se realice una reforma más completa y radical. 

El reglamento de esta república de economistas, 
contenido en quince líneas, divide el Congreso en 
cinco secciones para el examen de las cuestiones 
que fija el programa; encarga á los miembros se 
inscriban en ¡a sección que prefieran; á las seccio
nes, que se reúnan todos los días á las nueve de la 
mañana para proponer al Congreso, que abrirá 
sus sesionesá las desde la tarde, las resoluciones 
que haya tomado. 

Las publicaciones, memorias, y toda clase de 
(jocum<'Titos que se ofrezcan al Congreso, se ten
drán en coeil** ^ publicar la historia de sus traba
jos en todo lo que r*?̂  ê a"0. 

['KESmENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Pieina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
E X P O S I C I O N Á S . M . 

Señora: Las reformas que V. M . ha tenido á 
bien acordar en los reales decretos de esta fecha 
para el gobierno y administración dé las islas Visa-
yas y de Mindanao, alteran una de las bases en que 
descansa la actual organización de las judicaturas 
del archipiélago filipino. La sucesión de mando en 
las provincias regidas por gobernadores político-
militares, como lo son todas las de las islas expre
sadas, ha correspondido hasta hoy á los tenientes 
gobernadores, que se preparaban de este modo 
para mandar en su día como alcaldes mayores le
trados las más importantes y adelantadas de nues
tras posesiones de Oceanía. Pero dispuesto ahora 
por V. M . respecto de las Visayas y Mindanao que 
el gobierno recaiga en los jefes militares más ca
racterizados, deja de convenir el nombre de tenien
te gobernador á un funcionario que nunca ha de 
ejercer otras atribuciones que las de un juez de 
primera instancia, y se hace por tanto indispensa
ble sustituir esa denominación ya impropia con 
otra más adecuada, que el ministro que suscribe 
entiende debe ser la de alcalde mayor, tan popu
lar y respetada en nuestras provincias ultrama
rinas. 

Esta medida, de escasa importancia en sí misma, 
afecta sin embargo á una gran parte de aquellas 
judicaturas, y ofrece la ocasión de introducir otras 
mejoras reclamadas por la experiencia, y ensaya
das con buen éxito para la más recta administra
ción de justicia en las tres alcaldías de Manila, 
cuyos antiguos emolumentos ingresan en el Teso
ro público, percibiendo de este los alcaldes mayo
res una dotación fija y proporcionada. Esta refor
ma debe ser sucesivamente aplicada á todo el ter
ritorio del archipiélago cuando las circunstancias 
lo permitan; y si en estos momentos no puede l le
varse á cabo en las regidas por alcaldes mayores 
letrados, porque exige una prudente preparación 
y al principio considerable aumento de gastos la 
separación de las atribuciones judiciales, políticas 
y administrativas acumuladas en dichos emplea
dos, ninguna dificultad ofrece aplicarla a los te-r 
Dientes gobernadores que habrán de tomar el nom
bre de alcaldes, y que perciben del Estado 1,400 
pesos de dotación fija, y los derechos que deven-
^ • i u con arreglo al arancel vigente. Mas como en 
la organización dada por V. M . á las judicaturas 

en el real decreto de 27 de Enero de 1854 se a d u 
jeron las antiguas categorías á las de alcalde ma
yor de término, de entrada, y de tenientes gober
nadores,se hace preciso que, declarados también 
estos últimos alcaldes mayores, tomen el carácter 
de entrada; y los llamados'hoy de entrada, el de as
censo que no existe allí, conservando los primeros 
el mismo que ya tienen. Sin embargo, la impor
tancia política y administrativa que de hoy más ha 
de adquirir la provincia de Cebú, capital de las is
las Visayas, aconseja que su alcalde mayor ten
ga la categoría de ascenso y la dotación única de 
3,000 pesos anuales, y que se crée en este juzgado 
una promotoría fiscal', caminando así hácia el com
pleto establecimiento del ministerio público en 
aquellas apartadas regiones. 

De igual modo conviene la creación de dos nue
vas alcaldías nayorcs, una en la rica y populosa 
provincia de lloilo, que cuenta mas de'80 000 t r i 
butos, y otra en el distrito central de Mindanao, 
con residencia en el punto que se designe para la 
del gobernador de la isla. 

Con motivo de estas alteraciones, parece la oca
sión propicia para dictar una medida equitativa 
respecto de los haberes pasivos de los jueces de 
Filipinas. Señalándose actualmente á los alcaldes 
de entrada un sueldo fijo superior al que por ese 
concepto perciben los de ascenso y los de término, 
salvo los de Manila que tienen por única dotación 
4,000 pesos anuales, podría darse el caso, como ya 
se dió en otro tiempo con los alcaldes primeros de 
Tondo y de Cagayán, ambos de término, que los 
de estas categorías superiores optasen á un haber 
pasivo inferior al de un alcalde de entrada. V. M . 
proveyó entonces asignando á aquellos funciona
rios una cantidad determinada como tipo regulador, 
y esto mismo procede hacer ahora por medida ge
neral, y establecer como tipo, páralos alcaldes de 
término los 4,000 pesos que en realidad perciben 
del erario los de la capital; el de 3,000 para los de 
ascenso que se fija al de Cebú, y para los de en
trada el de 2,000 que habrá de señalárseles. 

Con estas determinaciones; con disponer que los 
alcaldes mayores de Cavite, Nueva Vizcaya, Cala-
mianes é islas Batanes, por no hallarse compren
didos en Jos gobiernos de Visayas y Mindanao, 
donde únicamente se realiza la separación de atri
buciones, continúen por ahora sucediendo en el 
mando á los respectivos gobernadores político-mi
litares cuando no haya en la provincia un jefe m i 
litar de la misma graduación que aquellos; y con 
prevenir que quedan subsistentes ios mandatos de 
la real cédula de 3 de Octubre de 1844 y del real 
decreto de 27 de Enero de 1S54 en todo lo que no 
se oponga á las prescripciones anteriores, cree el 
ministro que suscribe que se habrá dado un paso 
más en el camino del buen gobierno y acertada ad
ministración de las leales y prósperas provincias 
Filipinas. Si así lo estima V. M . , puede dignarse 
conceder su soberana aprobación al adjunto pro-
j^ecto de real decreto, que tengo la honra de so
meter á V. M . con acuerdo del Consejo de m i 
nistros. 

Dios guarde la vida de V. M . muchos años San 
Ildefo nso 30 de Julio de 1860. — Señora — A 
L . R. P. de V. M.—Leopoldo ODonnell. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las consideraciones que me ha ex
puesto el ministro de la Guerra y" Ultramar, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de ministros 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.0 Los tenientes gobernadores de las 
islas Filipinas tomarán en lo sucesivo el nombre de 
alcaldes mayores, y no ejercerán otras funciones 
que las de la jurisdicción ordinaria, de la manera 
prevenida en mi real cédula de 30 de Enero 
de 1855. 

Ar t . 2.° Las alcaldías mayores de las islas F i 
lipinas se dividirán en tros clases: de término, de 
ascenso y de entrada. 

Art . 3.° Serán alcaldías de término las de Ma
nila, Cagayán, Batangas, Pangasinán, Bulacán, 
llocos Sur. llocos Norte, Albay, Pampanga y la 
Laguna. 

Ar t . 4.° Lo serán de ascenso las de Camarines 
Sur, Camarines Norte, Tayabas, Nueva Ecija, Zam-
bales, Bataán, Mindoro y Cebú. 

Ar t . 5.° Lo serán, finalmente, de entrada las 
de lloilo, Capiz, Leyte, Samar, isla de Negros, 
Antique, Cavite, Calamianes, islas Batanes, Bohol, 
Nueva Vizcaya, Zamboanga,MÍHamís y Surigao. 

Ar t . 6.° Los alcaldes mayores de término y de 
ascenso continuarán percibiendo el sueldo y emo
lumentos que actualmente disfrutan, con arreglo 
á las disposiciones vigentes. Se exceptúan los a l 
caldes de Manila, que tienen señalado el haber 
fijo de 4,000 pesos, sin opción á percibir derechos 
de ninguna clase, por mi real decreto de l.e de 
Setiembre último; y el de Cebú, que de la misma 
manera percibirá el de 3,000 pesos fuertes anuales. 

Ar t . 7.° Los alcaldes mayores de entrada dis
frutarán el sueldo fijo de 2/JOO pesos, sin ninguna 
otra clase de emolumentos ni derechos, los cuales 
ingresarán en el Tesoro público, como los que de
vengaren los de Manila, en la manera y forma dis
puesta para estos últimos por la real orden de 7 
de Setiembre de dicho año. 

Ar t . 8.° Se crea una nueva alcaldía mayor de 
entrada en la provincia de lloilo, y una escribanía 
pública para este juzgado, la cual se proveerá v i 
taliciamente con arreglo á las prescripciones de la 
real cédula de 30 de Enero de 1855. El Real Acuer
do, por conducto de su presidente, propondrá lo 
que estime oportuno sobre la presidencia del nue
vo alcalde en la misma cabecera de la provincia, 
ó bien sobre la división de su territorio en dos par
tidos judiciales. 

Art . 9.° Del mismo modo se establecerá otra 
alcaldía mayor de entrada en el distrito central de 
la isla de Mindanao, cuya residencia será la que 
se adoptare para el gobernador de dicha isla. La 
cabecera de las alcaldías de Misamís y de Surigao 
se trasladará, si fuere conveniente, al punto que 
determine el gobernador capjtan general, en vista 
de la división del territorio de aquella isla, dis
puesta en mi real decreto de 29 de Setiembre 
de 1857. 

Ar t . 11. Sin embargo de lo dispuesto en el ar
tículo í.0, los alcaldes mayores de Cavite, Nueva 
Vizcaya, Calamianes é islas Batanes continuarán 
sucediendo en el mando de las provincias á los 
respectivos gobernadores político-militares, cuan
do no haya en las mismas un jefe militar de bmal 
graduación á la de aquellos, y siempre que el go
bernador capitán general no haya dispuesto ó dis
pusiere otra cosa, con arreglo al art. 17 de mi 
real decreto de 27 de Enero de 1854. 

Ar t . 12. La clasificación para el goce de habe
res pasivos de los alcaldes mayores de las islas 
Filipinas se hará por el tipo regulador de 4,000 
pesos para los de término, de 3,000 para los de 
ascenso y de 2,000 para los de entrada, sea cual

quiera el sueldo y emolumentos que hayan disfru
tado. 

Art . 13. Quedan en su fuerza y vigor todas las 
determinaciones de la real cédula de 3 de Octubre 
de 1844 y real decreto de 27 de Enero de 1854, que 
no se opongan á las contenidas en el presente. 

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnel!. 

I I E H m o . 
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INMIGRACION DE CHINOS EN CURA. 

Sigamos discutiendo con La Época, y demos 
cabida, para refutarlas mejor, á las siguientes 
objeciones que nos hace. Helas aquí: 

«Hay otros que han combatido el reglamento 
que acompaña al decreto sobre introducción de 
chinos en Cuba, por acomodaticio y falto de 
franqueza—no dejando de ser profundamente 
significativas estas palabras—encontrando la 
clave de estos dos vicios en sus artículos 1.0 y 81 . 
Oigamos al periódico que ha fulminado cargos 
tan graves y tan severos por lo mismo que ofre
cen tan abundante pasto á la maledicencia, y 
dejemos campear libremente por nuestras co
lumnas la intención de nuestro colega. 

Así se expresa el periódico á que aludimos: 
uDice el articulo 1.°: oSe autoriza la inmigración 

de trabajadores chinos en la isla de Cuba, con ar
reglo á las prescripciones del presente reglamen
to.»—Dice el art. 81: «Se reserva el gobierno sus
pender y prohibir en todo tiempo la introducción 
de trabajadores chinos en la isla de Cuba.» 

Es decir, que no fijando un plazo dentro del cual 
puedan legalmente, conforme ai reglamento, i n 
troducirse chinos, quedan las empresas introduc
toras á merced del gobierno, que puede impune
mente irrogarles los graves perjuicios consiguien
tes á la suspensión ó prohibición, puesto que el 
tercer miembro del mismo art. 81 establece la re
nuncia por parte de los importadores, á derecho ó 
indemnización de ninguna especie. 

Aquella falta de designación de plazo para ve
rificar las importaciones de chinos, y esta facultad 
absoluta discrecional del gobierno, ¿no les parecen 
á nuestros lectores disposiciones altamente aco
modaticias? ¿No podrían utilizarlas, aprovechán
dose de ellas sin demora, empresas que por razo
nes particulares cuenten con elementos para hacer 
llegar desde luego á Cuba algunas expediciones de 
chinos? ¿Se le ocurre á nadie que pueda haber es
peculador tan poco cuerdo que arriesge algunos 
centenares de miles de duros en organizar y pre
parar tales expediciones, en extremo dispendiosas, 
sin contar con la seguridad de que se le lograrán? 
¿Qué garantías da el reglamento que animen á i m 
portar chinos sin exposición casi segura de perder 
el capital empleado en la empresa?» 

Ó no hay una inteligencia en la persona que 
ha leido el art. 81 que se cita, digna de quien 
escribe para ilustrar al público, ó hay una ma
la fé que nunca condenaríamos lo bastante. 
¡Pues no se tiene el valor de decir que las em
presas introductoras de chinos quedan por com
pleto á, merced del gobierno, y que las disposi
ciones del reglamento solo pueden utilizarlas 
empresas determinadas que por razones parti
culares cuentan (no dijimos cuentan, sino CUEN
TEN, caro colega, y ya comprendereis que hay 
diferencia) con elementos para hacer llegar 
desde luego á Cuba expediciones de chinos! 
¡Ah! Como fuera eso verdad, sería el entroni
zamiento de un inmoral privilegio; pero para 
poderlo decir con alguna apariencia de funda
mento, ha sido necesario prescindir con toda 
intención de lo que bien clara y bien terminan
temente dice uno de los artículos, citado en su 
primero y tercer miembro, pero no en el se
gundo, que es en donde se establece la garan
tía más amplia y protectora de todas las empre
sas. 

El art. 81 citado, integro, dice de esta ma
nera, permitiéndonos llamar toda ¡a atención de 
nuestros lectores sobre el segundo párrafo, inten-
cionalmente suprimido en esta polémica: 

«Se reserva el gobierno suspender y prohi
bir en todo tiempo la introducción de trabaja
dores chinos en la isla de Cuba. 

)).£« resolución que en este sentido adopte de
berá publicarse en la GACETA DE MADRID y en !a 
de la Habana, y desde la fecha de la inserción 
en esta última, empezará á contarse el plazo 
dentro del cual serán todavia admitidas las ex
pediciones: este plazo no podrá ser MÁS CORTO 
DE OCHO MESES, ETC. 

«Las empresas que se dediquen á estetrálico 
se entiende que por el mismo hecho de empren
derlo reconocen que la suspensión ó prohibición 
no les da derecho á indemnización de ninguna 
especie.» 

Ya se ve, pues, que, mando ménos, el go
bierno ha de señalar un plazo de ocho meses 
para poder prohibir la introducción de los chi
nos en Cuba, una vez permitida por el real de
creto de que tratamos. ¿Cómo se han hecho 
deducciones tan arbitrarias y destituidas de 
fundamento? La pasión que las haya dictado, 
el móvil que haya impulsado á ciertos periódi

cos á prescindir de la verdad del texto escrito, 
claro y terminante del artículo que hemos co
piado , no queremos nosotros conocerlo. Cree
mos solo que es una ligereza la falta que se ha 
comelido.» 

Vamos por partes: 
Kn primer lugar, no comprendemos la razón 

que puede autorizar á La Época para calificar 
nuestro razonamiento como ocasionado á dar 
pasto á la maledicencia. 

Prescindiendo de que las frases que conside
ra graves no encierran reserva alguna mental, 
una vez que las explicamos suficientemente y de 
que nadie (á ménos que no esté rebosando ma
licia) encontrará en ellas nada que no quepa en 
la más mesurada discusión; aparte esto, deci
mos, y no obstante que nuestras razones apare 
cen claras y convenientemente desleídas en los 
párrafos que de nuestro artículo del 25 de Ju
lio—el denunciado—dejamos trascritas al tras
cribir la impugnación de La Epoca, vamos á 
explicarlas más aün, no con la idea de que es
ta explicación se tenga como una satisfacción 
anticipada, como un desagravio al ofendido 
(que no hemos faltado ni ofendidoá nadie), sino 
para destruir los sofismas de La Época, y dar 
al propio tiempo la contestación ofrecida á E l 
Dia y á los demás periódicos ministeriales con 
quienes estamos en descubierto. 

Con respecto á si hemos suprimido inten-
cionalmente el segundo párrafo del citado ar
tículo 81 , podríamos pedir á TAI Epoca la ex
plicación oportuna en ios tribunales, porque no 
tiene derecho de penetrar en el sagrado de las 
intenciones para suponer lo que pueda desfavo
recer ó perjudicará sus adversarios; pero como 
seríamos demasiado pueriles en dar importan
cia á sus palabras, hacemos abstracción comple
ta de ellas. 

Suprimimos dicho párrafo y el siguiente, por
que, como hemos manifestado en otro lugar, 
aludimos á ellos indirectamente y nos anticipa
mos á los argumentos que nos figuramos se 
iban á hacer en defensa del expresado artículo; 
no porque no los consideráramos de suma gra
vedad. 

En breves líneas quedarán desvanecidas las 
observaciones del diario vespertino. 

Nosotros habríamos concebido perí'eotaraenía 
que el gobierno hubiese aprobado el art. 1 .ó> 
tal como aparece en el real decreto, y nada hu
biéramos dicho si en el mismo documento no 
nos encontráramos con el 8 1 . No comprende
mos la coexistencia de ambos' artículos, por
que se repelen mutuamente. Solo podrían tole
rarse habiéndose fijado en el primero un período 
de tiempo deotro del cual hubiera de hacerse 
la inmigración; pero siendo arbitraria en el go
bierno la facultad de suspenderla ó prohibirla, 
la misma traba que se impone al establecer 
para cuando llegue uno de estos casos como 
minimum de tiempo el de ocho meses, nos pa
rece más inaceptable todavía por las razones 
siguientes : 

1. d Con relación á los importadores. Por
que atendida la larga preparación que las expe
diciones de chinos demandan , es muy corto el 
tiempo que se fija como minimum para evitar 
á aquellos los gastos consiguientes á tales pre
paraciones, si por efecto de la prohibición ó sus
pensión tienen que abandonar las empresas co
menzadas. 

2, a Porque toda importación de chinos su
pone necesariamente oficinas de contratación en 
aquel lejano país, cuyas operaciones marchan 
al compás de las órdenes que reciban de Cuba. 

5.° Porque mientras se instruyen los expe
dientes y diligencias que exige el art. 4.° del 
reglamento y llegan las expediciones á Cuba, 
puede muy bien haber espirado ese plazo, á 
causa de los mil incidentes que suelen ocurrir en 
la larga travesía que tienen que hacer los bu
ques expedicionarios. 

Y 4. '' Porque no todo el ano es aprovecha
ble para hacer la navegación do Cuba á China 
y vice-versa, sino que hay que esperar los mon
zones favorables. 

Y con relación al gobierno, jenán grandes no 
son los inconvenienlcs de esa fijación de plazo, 
que supone una obligación tá- itamente acep
tada!! 

Fijémonos en algunos: 
1.0 Supongamos que sobrevienen aconteci

mientos imprevistos que puedan afectar más ó 
ménos profundamente la tranquilidad de Cuba, 
y que sean de tal inminencia y magnitud que 
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el gobernador superior de la isla considere pru
dente no admitir las expediciones que en aque
llos momentos lleguen: ahora bien, ¿cuál no será 
la vacilación de aquel gobernador, temeroso, por 
ana parte, de los efectos de la nueva invasión 
de asiáticos, y por otra, de la responsabilidad 
tan grave que tiene sobre sí, sea la que quiera 
la determinación que adopte? 

2.° Pues ya no surge el conflicto inopina
damente en Cuba; sino que, por efecto de una 
cuestión internacional, es el gobierno de la me
trópoli el que se ve compelido á decretar la pro
hibición 6 suspensión de pronto, antes de que 
espire el plazo de los ocho meses: en ese caso, 
¿quiere decirnos E l Dia si no serán más funda
das las reclamaciones de daños y perjuicios de 
que nos hablaba, teniendo los reclamantes la 
base del párrafo segundo del reglamento en que 
apoyarlas, que si tal obligación por parte del 
gobierno no existiera? 

En el real decreto del año 54, es cierto que 
se estableció como plazo legal para colonizar el 
de dos años; pero como el gobierno no se ató 
las manos para decretar la derogación del de
creto en momentos supremos y atendiendo á 
la salvación de aquel país, hubiera podido ha
cerlo ó suspender la inmigración sin que fun
dadamente, como hoy podría suceder, so le sus
citasen las reclamaciones de daños y perjuicios 
á que apela E l Dia para defender la bondad de 
la medida. 

Si es innegable que las ideas del derecho y el 
deber son correlativas, la misma renuncia táci
ta que el tercer miembro del art. 81 impone á 
los importadores á ((derecho á indemnización de 
ninguna especie,» les da el derecho de repetir 
contra el gobierno en el caso de que este, sean 
cualesquiera los motivos , suspenda ó prohiba 
la introducción antes de que espire el plazo 
que él mismo les ha fijado; siendo, por lo tanto, 
un verdadero contrato, al que no puede faltar 
sin la indemnización consiguiente de daños y 
perjuicios. ¿Tendrán los órganos del gabinete 
valor para negar que todo lo que establecemos 
en hipótesis no es muy factible que se realice? 
Creemos que no nos darán lugar á que dude
mos de su buen sentido con semejante negativa. 
Pues si todo esto es posible, ¿por qué el gobier
no no ha sido más previsor al dictar el real de
creto cuyas disposiciones censuramos? 

Descartados de esta cuestión, que puede ser 
de incalculable trascendencia colocada en el 
terreno práctico , diremos, para no dejar cabo 
alguno suelto en el particular , que las únicas 
empresas que podrán dedicarse al negocio de 
importar chinos serán las que dispongan de un 
capital crecido, por cuanto los gastos y contin
gencias de las expediciones están muy por enci
ma aun de muchas fortunas opulentas. Queda 
probado, por tanto, que el decreto en cuestión 
solo favorecerá á las empresas ó particulares 
que cuenten con los elementos necesarios para 
llevar aquellas á cabo. 

¿Estaría de más que el reglamento exigiera 
lá publicación priódica en la Gaceta 4e Ma
drid de las arribadas de chinos, de su distribu
ción, designando los trabajos á que se dedica
ban, y de todo cuanto se refiera al movimiento 
de su personal, sin exceptuar, por supuesto 
las defunciones, con expresión de si eran natu
rales, por suicidio ó á mano airada? Creemos 
que este detalle estadístico sería muy útil y 
oportuno. Hoy, por ejemplo , sabemos por un 
diario ministerial que el número de los llega
dos á Cuba es el de 50,000; pero ¿sabemos 
cuántos de estos mismos subsisten todavía; sa
bemos las vicisitudes por que han pasado; po
demos juzgar con presencia de datos, como ha
bía derecho á esperar? 

Vamos á terminar este trabajo haciéndonos 
cargo de un argumento que, aunque no dirigido 
a nosotros, no por eso es ménos digno de nues
tra refutación. 

Dijo E l Diario Español que no creia se tra
íase de sostener la conveniencia de la coloniza
ción africana libre, por lo expuesto que era que 
el contacto de los individuos de esta raza, unos 
libres y otros esclavos, concluyera por conver
tir á los segundos en la condición de los prime
ros, ó á estos en la de aquellos. 

Nosotros, que en principio aceptamos la in-
uu'ada colonización africana libre, sin que des
conozcamos las graves dificultades de que está 
erizada, negamos desde luego, apoyados en lo 
que arrojan los números, en lo que nos dicen 
¡os hechos, y en la autoridad de personas ilus
tradas, que en Cuba suceda lo que teme el dia
rio semi-oficial, mientras sus condiciones socia
les sean lo que hoy son. 

El número de negros esclavos de ambos sexos 
que allí se cuenta, es el de 575,901. El de l i 
bres-, el de 172,584. El de emancipados, 
aproximadamente unos 5,000. Los emancipa
dos son los negros procedentes de las expedi
ciones que aprehende el gobierno, los cuates, 
reconociendo á este como patrono, son utiliza
dos por él, alquilándolos y aplicando parte de 
su producto, por lo común, á aumentar los in
gresos de la beneficencia de la isla. Por lo de

más, son considerados como libres, y al cabo 
de cierto tiempo obtienen la carta de tales. 
Generalmente ellos, y los libres en una gran 
parte, están empleados en los ingenios y en el 
cultivo de la caña y demás producciones del 
país. Puede asegurarse que están, respecto de 
los esclavos, en la proporción de uno por cada 
tres. 

Viven todos juntos en la soledad de los cam
pos: duermen en el mismo departamento: tienen 
iguales comidas, iguales vestidos. Solo se dife
rencian en realidad en que, así los libres como 
los emancipados, reciben el importe de su jor
nal, los primeros íntegro y los segundos una 
parte, dejando la otra á beneficio del gobier
no, como hemos dicho. Pues hasta ahora no se 
ha observado que este contacto íntimo produz
ca, ni aun por asomo, los síntomas de males 
que augura E l Diario Español. Es más. De 
los mismos negros y mulatos libres están for
mados los batallones llamados de pardos y mo
tónos y las compañías de bomberos, sin que has
ta ahora, que sepamos, haya motivo de arre
pentimiento, ni por la organización do estos 
cuerpos, ni porque estén mezclados en los 
campos los esclavos con los libres. Y es que el 
negro, por punto general, están dócil como l i 
mitado de alcances, tan temeroso del castigo 
cuando sabe que se le aplicará si da lugar á 
ello, como dotado de buen sentido para com
prender cuando él mismo es injusto. 

Con una raza de estas buenas cualidades y en 
que predominan las negativas, no son temibles 
los inconvenientes que tanto exagera E l Diario 
Español. 

Hemos terminado cuanto teníamos que decir. 
Si insisten los diarios ministeriales en defender 
el real decreto sobre inmigración de chinos, y 
al defenderle vuelven á atacarnos, estén segu
ros de hallarnos en nuestro puesto. 

El secretario de ¡a redacción, F . del Casti l lo. 

Ya ha contestado el Austria al despacho de 
M. de Thouvenel en que reclamaba para Espa
ña el puesto que de derecho le corresponde en 
las deliberaciones europeas. Como era de presu
mir, se adhiere en un todo á lo expuesto por el 
ministro de Negocios extranjeros de Francia, si 
bien hace ciertas reservas para el caso de -que 
otro cualquier país solicitase ocupar el mismo 
rango. No se necesita, sin duda, gran penetra
ción para comprender que alude al Piamonte. 

Celebramos que el Austria haya opinado fa
vorablemente acerca de este particular, y espe
ramos que las demás potencias imitarán su con
ducta. Ya sabíamos nosotros que los españoles 
son umversalmente apreciados de los alemanes, 
y que estos dos pueblos, compañeros un tiempo 
de glorias y bélicos laureles, se profesan mútua-
mente grandes simpatías. La Alemania, preciso 
es decirlo, es el país más sábio é ilustrado de 
Europa. 

Así como en otra época cobijó en sus selvas 
seculares á ios adoradores de Theut, que se 
derramaron después por toda Europa, y la re
generaron con su sangre y sus instituciones, 
así en la presente es una fragua incansable de 
ideas, que pasando por Francia y extendiéndose 
por el orbe entero, han de reformar el mundo 
de la ciencia, y por consiguiente el de la polí
tica. Las dos razas teutónica y latina tienen, por 
su índole y cualidades propias, fines augustos 
que cumplir. Idealista y creadora la primera, 
paciente y lenta en sus trabajos, dotada de un 
amor ardiente por todo lo abstracto y raetafísi-
co, insaciable cuando se trata de extender y per
feccionar los humanos conocimientos, discurre 
con la mayor libertad por el mundo ideal que 
hacreado, y al mismo tiempo descubre las verda
des más profundas y sostiene los absurdos más 
inconcebibles. 

No haya miedo, sin embargo, de que aspire 
en muchos años á convertir en realidades sus 
visiones, ni á perturbar la sociedad con sus ex
trañas y atrevidas teorías. El pueblo alemán es 
honrado y laborioso, y en la práctica y en la 
vida común sensato y prudente como pocos. Á 
nosotros nos sucede lo contrario. Artistas por 
excelencia y poco aficionados á ensueños, ape
nas concebimos una idea cuando estamos impa
cientes de revestirla de una forma sensible. 
Exagerados en nuestros juicios, apasionado.5 en 
todo, más movibles é inquietos, con una ima
ginación ardiente y un corazón que con frecuen
cia se agita, más impresionables y fogosos, no 
descansamos hasta que no convertimos en he
chos nuestros pensamientos y deseos. Así so 
conciben los estragos que ciertas escuelas y doc
trinas han hecho entre nosotros, al paso que en 
los países en donde nacieron soncompletamente 
inofensivas. 

Úñennos con Alemania hace ya tiempo víncu
los literarios, y á sus críticos y escritores debe
mos principalmente la rehabilitación de muchas 
de nuestras glorias literarias en el mundo euro
peo. La poesía nacional española, especialmen
te la comedia y el romance, ha ocupado á mu
chos hombres eminentes de ese país, coma ha 
sucedido entre otros á los Schlegels, á Wolf y 

al filósofo Hegel. El estudio de la lengua ale
mana se va difundiendo entre nosotros, y no 
tardará su literatura en ser más conocida en su 
forma primitiva, no desfigurada por las traduc
ciones francesas que andan en manos de la ma
yoría. Sus ideas filosóficas y sus sistemas cien
tíficos tienen ya entre nosotros admiradores y 
secuaces, aun cuando la generalidad no los 
comprenda tales como son en sí y como deben 
ser. Los sábios, literatosy artistas alemanes v i 
sitan con frecuencia nuestro suelo, no tanto por 
explotarlo como poco conocido y muy rico, si
no por curiosidad y por simpatía, por esa incli
nación irresistible del hombre á amar los con
trastes. Á nuestra vez estudiamos sus leyes, 
instituciones y costumbres, y diversas comisio
nes é individuos han recorrido la Alemania para 
importar en nuestro país sus incontestables ade
lantos. Cuando las comunicaciones entre ambos 
pueblos sean más rápidas y frecuentes, esta 
unión será mucho más estrecha, y esperamos 
que su primer resultado será amarnos y esti
marnos. 

Por lo demás, españoles antes que todo, nos 
alegramos en el alma, no tanto de esa confor
midad del Austria á los deseos de Francia, co
mo de las lisonjeras frases con que lo hace, que 
revelan lo que hemos ganado en la consideración 
de Europa. Á nosotros no nos atañe nada de lo 
que dicen los periódicos ministeriales, empeña
dos en desacreditar á sus adversarios por cuan
tos medios tienen en su mano, y aun por algu
nos cuya legitimidad es cuando ménos dudosa. 
Nunca nos hemos opuesto ála declaración de po
tencia de primer órden hecha en favor de Es
paña , ni hemos dejado de confesar que de 
lograrse se debería principalmente á la guerra 
de África. Lo que sí hemos dicho y lo que sos
tenemos y sostendremos siempre, es que el go
bierno no ha sabido hasta ahora sacar de ella 
todo el fruto que podía esperarse para su con
ducta futura. Podia haber aprendido que así co
mo ha ganado laureles y gran importancia por 
obedecer en este punto á la opinión pública, así 
podia lecoger otros de tanto valor si continuase 
el mismo camino. 

Por desgracia, y esta es la verdad y no otra, 
se ha mostrado ciegamente exclusivista en la 
provisión de los cargos públicos, no ha hecho la 
ley de empleados, no se ha mostrado en las 
elecciones imparcial, ha perseguido á la pren
sa periódica con encarnizamiento, ha segui
do en muchas cosas una marcha vacilante y 
poco segura, y ha defraudado en gran parte, 
después de la campaña de África, las brillantes 
esperanzas que nos hizo concebir. Lo sentimos 
por el país y lo sentimos por el gobierno. Pre
ferimos pasar por oposicionistas á ser adulado
res, porque la oposición puede hacer algún 
bien, ta adulación ninguno. x\unque el Austria 
y la Francia nos reconozcan como potencia de 
primer órden , aunque los órganos obliga
dos del ministerio canten sus glorias en todos 
tostónos, siempre será cierto que el gobierno 
podia haber hecho algo que no se ha curado de 
hacer, y haber omitido bastante de lo que ha 
hecho. 

FA secretario de la redacción, F . ÍP\ Casti l lo. 

diciones de carácter, ó, lo que es mas probable 
porque se considerase invulnerable y árCubiérto de 
todo desmán é inconveniencia, pareciendole tal 
vez que representaba al poder con toda su fuerza y 
prestigio moral y materia!) empezó á hablar muy 
alto, enseñando á nue-tro editor el Código penal 
que llevaba abierto, y amenazándole con que des
de allí lo llevaría á la cárcel del Saladero. Nuestro 
editor, que es un honrado anciano, militar retira
do, personalmente afecto al señor duque de Te-
tuan, y que no sabe expresarse con facilidad, se 
sobrecogió al oir tal exabrupto, y no hubo forma 
después de que recobrase la serenidad, por mas 
que el señor juez, comprendiendo perfectamente 
sus deberes, llamó al órden al hombre bueno de 
los demandantes, y por más que el nuestro hizo 
cuanto pudo porque se serenase y rectificasff lo 
que ya habia dicho. Es verdad que nuestro hom
bre bueno no gr i tó , ni amenazó, no solo porque 
los gritos y las amenazas no están conformes con 
su carácter y sus hábitos, sino porque, no repre
sentando al poder, no hubo de considerarse invul
nerable, como sin duda se consideraba su con
trario. 

Aquí tiene explicado El Clamor Público lo que 
realmente pasó. Para los lectores que no sean tan 
apasionados como él, basta saber las circunstancias 
que omite en su narración. Por lo que á nosotros 
toca, le decimos terminante y resueltamente que 
si bien estamos conformes con las explicaciones 
honradas y leales que se dieron relativas á que en 
el suelto denunciado no hubo intención de ofender 
al duque de Tetuan ni á nadie, no retiramos ni bor
ramos una sola de las palabras escritas en dicho suel
to, ni nos retractamos de modo alguno de haberlas 
escrito y publicado. Con esto verá El Clamor que 
mantenérnoslo que también tenemos escrito de que 
no logrará nadie intimidar á EL REINO con denuncias 
ni ¡con nada, ni hacerle retroceder en su camino. EL 
REINO dará explicaciones honradas y leales siem
pre que el honor y la buena fé lo exijan; pero no se 
rebajará jamás á cantar palinodias. 

El Clamor Públicoy'icne hoy rebosando júbilo por 
el resultado de dos juicios de conciliación á que 
concurrieron ayer los editores de EL REINO y de La 
Esperanza demandados por el representante del 
señor duque de Tetuan y del director de Ultramar. 

Contrayéndose á nuestro periódico, dice El 
Clamor: 

«Ayer se celebraron los actos de conciliación á 
que fueron demandados EL REINO y La Esperanza 
por el representante del señor duque de Tetuan y 
del director de Ultramar, resultando en ellos una 
completa avenencia, á virtud de las ámplias y sa
tisfactorias explicaciones que se dieron de las pa
labras que habían promovido las denuncias. Los 
editores demandados declararon que no habían 
puesto en duda en modo alguno la moralidad y 
buen nombre del general ODonnell ni del direc
tor general de Ultramar. 

Pero el editor de EL REINO no se contentó con 
explicar satisfactoriamente las palabras de un pá r 
rafo que publicó en su número del 3, sino que de
claró que las retiraba y borraba completamente, 
retractándose con un valor heróico de lo que tres 
días antes habia asentado con el aparato de una 
veracidad solemne y respetable. 

Esto nos explica el por qué dias pasados diria 
el misn.o periódico, con una gravedad que debe 
correr parejas con laque escribió el párrafo de que 
se ha retractado, que no logrará nadie intimidarle 
con denuncias ni con nada, y que EL REINO no retro
cederá ni se detendrá en su camino... 

En efecto: es cosa muy sabida que no hay denun
cia temible, ni tropiezo que no se salve, valiéndo
se con oportunidad de una palinodia.» 

Con solo observar que uno de los juicios (el de 
La Esperanza) \\& sido provocado por el director 
de Ultramar, y que su representante ha sido el 
mismo que el del señor duque de Tetuan, se com
prenderá que El Clamor Público debe estar, aunque 
no sea más que por cierta concomitancia, bien i n 
formado de lo que pasó en los juicios, por más que 
lo exagere á su conveniencia y para fines que no 
ha de tener el gusto de ver cumplidos, y por más 
que omita cuidadosamenle hacerse cargo de a l 
gunas circunstancias muy significativas que media
ron para que el honrado y tímido editor del REINO 
se aturdiese y no acertase á explicarse con arre
glo á las instrucciones precisas que se le dieron 
y que aceptó. Nosotros llenaremos el reparable 
vacío que en su apasionada y manca narración ha 
dejado nuestro colega. 

Según informes que tenemos por absolutamente 
Verídicos, el hoinhio bueno que acompañó al apo
derado de los dos demandantes (bien sea por con-

Tentados hemos estado á no contestar á un suel
to que nos dedica La Correspondencia de España 
de hoy , volviendo sobre lo de la crisis y revol
viéndose contra algunas indicaciones de EL REINO, 
que por lo visto ninguna gracia le hicieron, así 
como tampoco á El Diario Español ni á los bien i n 
formados corresponsales que los dos colegas t ie
nen en la Granja. 

Decimos que hemos estado tentados á no contes
tar, porque La Correspondencia, refiriéndose á si ha 
habido ó no disgustos antiguos y modernos entre 
algunos ministros, se vale de las cultas palabras 
falsos, completamente falsos, para negarlo; y porque 
no usándose j amás por EL REINO semejantes frases, 
impropias de toda discusión comedida y razonada, 
pudiéramos considerarnos, con razón, excusados de 
entendernos con quien así se expresa. 

Pero como el asunto merece la pena de ponerlo 
en claro, para que en ningún tiempo puedan decir 
nuestros adversarios que hemos sido inexactos ó 
que EL REINO se ha batido en retirada, haremos una 
pregunta y una observación. ¿No es exacto, no es 
notorio que la dimisión presentada por el Sr. Po
sada Herrera á consecuencia del tratado de paz 
con Marruecos, produjo disgustos y hondas des
avenencias en el seno del gabinete, y con más par
ticularidad entre ciertos y determinados ministros? 
Muy olvidadiza se hace La Correspondencia cu&n-
do no recuerda lo mucho que acerca del particular 
se escribió en diversos sentidos por algunos perió
dicos de la situación (nos parece que también ella 
terció en la polémica), y de lo muchísimo más que 
se habló, por espacio de semanas, en todos los 
círculos políticos de la córte. Esto está en la con
ciencia, de todo el mundo, y basta para justificar 
lo que ha dicho EL REINO sobre disidencias y dis
gustos antiguos. 

Respecto á si se ha extraído ó no del corazón del 
gabinete la espina ó clavo de la dimisión del señor 
Posada; si en caso afirmativo se ha cerrado y c i 
catrizado en firme la herida que produjo, y si con 
posterioridad han surgido ó no otros motivos de 
disidencias y disgustos capaces de traer crisis to
tal ó parcial, nos remitirnos al tiempo. Ya hemos 
dicho y repetido que no tenemos impaciencia, y 
que no nos importa que el suceso que amaga se 
realice en este mes ó en el que viene. 

Entretanto, y valga por lo que valga, véase lo 
que ha escrito La Discusión: 

«A propósito de los rumores de crisis, decían 
anoche en los círculos políticos que el Sr. Ríos Ro
sas había tenido una larga conferencia con el se
ñor ministro de Gracia y Justicia. Dicese que des
pués de esta conferencia el Sr. Negrete no recibió 
á nadie. De todos modos, á esta circunstancia se 
le ha atribuido una gran significación política. Lo 
que sea sonará.» 

Dice el artículo 391 del Código criminal: «Nadie 
será penado por calumnia ó injuria sino á quere
lla de parte ofendida, salvo cuando la ofensa se 
dirija contra la autoridad pública, corporaciones ó 
clases determinadas del Estado.» 

En estos casos el procedimiento es de oficio; y 
no sabemos quién habrá aconsejado al presidente 
del Consejo que se valga de su apoderado particu
lar para denunciar los artículos de los periódicos. 
Verdad es que entre los ministros hay cuatro abo
gados; pero como el fiscal de imprenta ha recono
cido tácitamente la inculpabilidad de los artículos 
denunciados, no habrán querido que la acción j u 
dicial se contradiga de oficio. 

Ahora veremos la filosofía del Código, que si por 
un lado quiso apartar de los tribunales la acción 
personal del poder, por otro quiso librar á los mi
nistros de las vejaciones que llevan consigo los 
pleitos, porque es regular que los abogados de los 
demandados aprovechen todos los medios de su 
defensa. 

En vista de estas breves y obvias reflexiones, ó 
mucho nos equivocamos, ó el duque de Tetuan no 
ha de tardar en arrepentirse de haber em
prendido con tan mal consejo el camino que en 
mala hora emprendió, cediendo tal vez á excita
ciones de personas interesadas, que no han dado 
en esta ocasión, como acaso no lo habrán hecho 
en ninguna análoga, grandes muestras de pru
dencia, de previsión ni de buen sentido político 
¿Qué significan tanta busceptibilidad y tan marca

da irritación cuando se trata de cierto 
nados asuntos (aunque no haya c 8 ^ ̂ r o 
ño hay, ni se descubra que pueda hab? ^ « f c f e 
labras que se emplean intención de ofr ^ la8Pa" 
die), mientras flue han solido pasar v endGrá^ 
atendidas otras más claramente in •̂ asan dĉ  
asuntos de tanta ó mayor gravedad8^8 So^ 
dencia? ' ^ trascetK 

Un papelito que se publica en Granad 
título de El Dama, y que, no siendo pértóal 
tico ni habiendo llenado (según hemos 11 
entender) las formalidades que la ley c 'x ' J^0 á 
de esta especie, trata impunemente tod^ ^'0s 
cuestiones, sean ó no políticas, nos dir¡a C'ase^ 
tenso artículo en su número de 2 del actúa]00 ^ 

Pocas palabras diremos sobre tan pere • 
gendro. Dar importancia á lo que dice uif1"10^ 
como El Dauro, cuya existencia i l o r m i .̂ aPelito 

es un sK 

que no se podría cometer si el eoberm^ , ^ 
nada cumpliese en este punto con su deber 
se respetar la ley, sería incurrir en una á t ^ 
imperdonable. 6 

Lo primero deque debe cuidar FJ Danro 3] 
iiempr 
iiderc, 

diario que no ha tenido reparo en vivirá 1 
1..- -1 L--- • • Ia som. 

cíe. 

re que entremos en materia, anque siem ' 
repugnancia (porque se trata de contender 6 ^ 
diario que no ha tenido reparo en vivir á 
bra de un abuso, ni en esgrimir armas que 
vedadas por las leyes ínterin no curap]a 
preceptos que estas establecen), es de poner 

vn- a Ia -
bra de un abuso, ni en esgrimir armas que 1 
vedadas por las leyes ínterin no cumnK 11 

^ " v ' a con ]0s 
--*ers-

situación l e ca l . Mientras que no lo bio-o 
0 1 "^b^- i no es 

pere de nos otros contestación directa. Nos kT 
jaríamos á nuestros propios ojos si trabásemos ^ 
lémica con un papel que no es político, y 
embargo defiende, en términos que no quere ^ 
•calificar, actos políticos del mismo gobernador S 
tolera semejiinte burla de la ley. Con OHÍAT, ̂  

. JÍ , ^ 1U1 está 
en este caso no discutimos nosotros. 

Pero como el asunto á que se refiere El Baur 
vale la pena de ser tratado de nuevo nnro 0 
quede mas en su punto el acierto con que adminjs 
tra y las simpatías de que goza en Granada eltres 
veces famoso gobernador Sr. Torrecilla, hablare
mos otro dia del asunto con mayor detenimiento 

La abundancia de materiales nos impide inser
tar hoy en la sección correspondiente una extensa 
carta de nuestro corresponsal de Granada. La da
remos á luz mañana. 

De La Verdad tomamos las siguientes noticias: 
«El proyecto de ley de ayuntamientos que el 

ministerio presentará á las Córtes, es en cuanto á 
sus atribuciones semejante al de 1856 hecho por 
las Córtes constituyentes, si bien con las variacio
nes admitidas por todos los que tienen buenas ideas 
de gobierno. 

Los alcaldes serán nombrados por la Corona, 
dependiendo los ayuntamientos directamente dé 
los gobernadores. 

También el proyecto de ley de diputaciones pro
vinciales estará en armonía con el de ayuntamien
tos, conciliando la conveniente descentralización 
con los buenos y sanos principios de gobierno. 

—Según noticias que tenemos por fidedignas, se 
ha determinado por el gobierno promulgar la ley 
referente al Consejo de Estado, quedando, por con
secuencia, acordado llenar el personal en armonía 
á dicha ley. Entre otros de los que entrarán áocu-
par dichas plazas, lo será D. Fernando CaWeim 
Collantes, ministro del tribunal Supremo de Gra
cia y Justicia. 

—El Sr. D. Francisco de los Rios Rosas y el di
putado Sr. Márquez Navarro serán nombrados, se
gún noticias, para la subsecretaría del ministerio 
de Gracia y Justia, y para una de las plazas que 
resultarán vacantes en el tribunal de las Or
denes. 

—Para la vacante que dejará en el tribunal Supre
mo de Gracia y Ju&ticia D. Fernando Calderón Co
llantes, que pasa al Consejo de Estado, se designa 
á un ministro del tribunal de las Ordenes.» 

La Iberia de hoy, después de dar cuenta de las 
denuncias fulminadas estos dias contra El Hori
zonte, La Esperanza y nuestro periódico, añádelo 
siguiente: 

«Estas demandas, cuando se ejerce con tan'0 
rigor la prévia censura, no tienen muy lácil ex
plicación, pero completan el cuadro de la libertad 
de la prensa. . 

La fortuna es que todos saben que cuando los 
gobiernos se ensangrientan con los periódicos, es 
que sienten crujir el suelo bajo sus pies.» 

Por real decreto fecha 5 del .corriénte, se ha 
elevado á la categoría de embajada nuestra legacio'1 
de San Petersburgo, siendo nombrado paradese '̂ 
peñarla el señor duque de Osuna. 

Esto nos indica, como dice un colega, que vaffl08 
entrando en las condiciones de potencia de p1"'11101 
órden. 

nos be-
Leemos en El Pensamiento Español: 
«O no hemos sido bien comprendidos, ó -

mos explicado mal. A l recordar cómo Nap0^ J 
después de tomar la iniciativa para engrande0^ '¡a 
Piamonte, ha pedido el correspondiente pag ^ 
anexión de Niza y Saboya), no hemos 1ue eS 
equiparar el origen y actual estado de^relaci' 
entre Víctor Manuel y el emperador de Fra^cK 
los vínculos que puedan ligar al propio enipe*. e-
y á España. Hemos querido solo aducir una P 
ba de unalogia, cuyo sentido es el siguiente: 

Napoleón tiene costumbre de tomar m C ' b ^ 
para engrandecer á las naciones, con el ña a gg0 
cersc pagar de ellas luego sus buenos ofic^8, Je. 
ha hecho con el Piamonte: eso mismo puedes 
rer hacer con España. j¿¿ 

En nuestra cabeza no cabe que Napoleón q ^ 
engrandecernos gratis: lo ménos que puede ^ 
de nosotros, es que se lo agradezcamos. ^ 
disgusta tener vínculos de gratitud con Ñapo ^ 

Nos disgusta, porque somos católicos, y 
Iglesia no le tiene ciertamente por amigo- uli 

Nos disgusta, porque somos monárquicos j ^ o ^ 
el derecho, y él lo es y quiere que todo P /<,,•, 
lo sea por obra y gracia de la soberama p % ¿ e . 
que es para nosotros la negación radical üc 
recho- . es' 

Nos disgusta, porque nos hallamos b16?, ha"sido 
tar regidos por el cetro de un Burbon, y e l ' 
principal responsable de la proscripción de a 
bon, y lo esta siendo de la que amenaza a ^ ¿ ¡ c a ' 

Nos disgusta, poique somos adversarios ] y 
les de la revolución, y él es el caudillo prm 
patrono de la revolución. 0 se n08 

A esto hay que respondernos. A esto D .^¿g 
ha respondido, ó porque los diarios mi"1 ^ 
no quieren de linir a Napoleón, ó porque »o 4 
definir al ministerio.)) 

' En La Correspondencia de 5 del q«e ri* 
tramos el siguiente párrafo: 

en coh' 



EL BKINO.—Miércoles 8 de Agosto de Í860. 

„ A - Q á n Tioaue el vapor Marsilia, ' r f ^ r ^ o S l a de F . L n » . del 2 
ocurria novedad en el conducjencr. no ocurna 

defUnSa;o l ia correspondencia se le ha dado 
^ S i o n oportuna.» •• 
y&la ^ deben conocer los lectores, nos ha 

)rdinar¡amente la atención, y desea-
que nuestro colega nos dijese donde esta e 

S Roque á que arriban vapores del porte del 
I ; J que pertenece á la Compañía Oriental y 

m uíar, puesto que su llegada fué á Gibraltar 
^ s d e allí se conduce la correspondencia á lomo 

i con Roque, 
r o único que podemos ppnsar hasta que se nos 

aclaraciones, es que La Correspondencia opina 
debe seguirse la costumbre, en uso aun 

qliea los encabezamientos púolicos y ante notario 
Pí!rase hacen en San Roque, en que se dice: En la 
S a d de San Roque, donde reside la de Gibraltar, etc. 

l a España dice hoy lo siguiente: 
,1 .03 periódicos progresistas se alarmaron cx-
nnWariamenteal ver que en la iglesia de San 

U , risco el Grande, y al tiempo de su inaugura-
• se presentaban dos religiosos con el habito 

Smisionefos de la Tierra Santa: su celo político y 
"temores llegaron I m t a el punto de pedir la 

Scacion de las leyes que prohiben el uso de 
pilos hábitos. El señor rector de San francisco 

Arrancie contestó á aquellos ataques con un co-
n;cado en que pedia para sí la responsabilidad 

^ " l hecho, diciendo haber sido él quien estimuló á 
i religiosos a que se presentasen con aquel trage. 

Fn vista de la polémica suscitada por aquellos 
rliarios y fie una real órden que con fecha 1.° del 
etinl se comunicó al señor rector del colegio de 
• iimeros, pr_ Nicolás Puche, recordándole la 

de 90 de Mayo de 1858,-por la que se prohibía el 
^"exterior del hábito, acaba de dirigir dicho se
ñor rector una reverente exposición a S. M . laRei-
ná pidiendo la derogación de aquella real órden, 
íundándose en buenas y muy sólidas razones. Sen
timos que su mucha extensión nos impida í rascr i -
birla íntegra á nuestras columnas; pero no pode
mos ménos de insertar algunos párrafos en que se 
establecen muy oportunas comparaciones. D i 
ce así: ' » , , . ; g¡~ t * i 

«El misionero. Señora, pasea por todo el mundo 
el sudario del mártir, la túnica de su Divino Maes
tro0- y si con ella arrostra la muerte, si es necesa
rio' en los países incivilizados, ¿por qué ha de 
esconder su trage en la nación católica á quien 

^Albr ic i a s , plácemes, laureles están recibiendo 
los soldados de Africa, y el entusiasmo se aumen
ta al contemplar sus destrozados uniformes de 
campaña... A su lado camina la hermana de Cari
dad, ufana con el suyo... El sacerdote castrense... 
El juez de guerra y los demás auxiliares del ejér
cito, sanid.d, Hacienda, etc., honrándose todos 
con sus variados trages, hasta la pobre cantinera. 
Todos ellos, y hasta los perros que han ido á Mar
ruecos, reciben coronas , agasajos y laureles... 
¿Y porqué razón solo al misionero se le ha de des
pojar d-1 uniforme con que asistió á esa campaña, 
habiendo perdido en ella á su padre Sabater y á 
¡a mitad de sus hermanos? ¿Es quizá porque se le 
supone adherido a algún partido político hostil á 
las instituciones?... Dios libre. Señora, al exponen
te, de alimentar en su pecho ni permitir á sus su
bordinados ningún afecto mundano, ó pertenecer, 
aun eij el fuero interno, á partido político alguno. 

«Además, al ser llamados de ios conventos dé la 
Custodia, sus prelados les exigen el uso constante 
del hábito, para que no se resfrie la ardiente fé 
que necesitan para arrostrar los peligros de su es
pinosa vocación. ¿Y qué prestigio tendrán si se les 
considera ménos que á los escolapios, hermanas 
de la Caridad y obregones de los hospitales, y se 
les obliga, al llegar á los puertos del Mediterrá
neo, á que con cuidado y temor oculten las túnicas 
que han paseado desde Tctnan á Tánger , ó traen 
empapadas en la sangre de sus hermanos sacriíi-
cados en Damasco, y se les impele, como si los es
pañoles fuesen más feroces que los drusos ó kabi-
ias, á.buscar un trage prestado para disfrazarse? 

»Ei exponente, Señora, con su hábito, único tra
ge que tenia al desembarcar en España, ha pasea
do las calles de Barcelona, Alicante, Albacete, To
ledo y Madrid, y en todas partes solo ha recibido 
saludos y respetuosas atenciones, convenciéndose 
por esta prueba de que los españoles son ilustra
dos y tolerantes, y que los debates periodísticos 
nacen solo de las rivalidades de las escuelas polí
ticas.» 

Por nuestra parte añadiremos que la prohibición 
del uso de habito debe entenderse, á nuestro 
modo de ver, en lo concerniente á las órdenes su
primidas y no á los misioneros, cuyo ministerio ha 
de ejercerse fuera de los dominios españoles: que 
en t rancia nadie se escandaliza ni alarma por el 
ÜSO_ de esos trages; y por último , que es muy ex-
írauo que se clame contra ellos, cuando se consien
te eltiage de musulmán y el que á cada cual le 
plazca llevar.» 

Parece que el general O'Donnell ha anunciado 
oficialmente al gobernador civil de Barcelona que 
Si M. la Reina tiene el propósito de visitar aquella 
capital en el otoño próximo, á no ser que circuns
tancias extraordinarias que no pueden proveerse 
^hiciesen desistir de él. Creemos que igual aviso 

jra pasado á los demás gobernadores de las 
provujcias comprendidas en el itinerario del viaie 
de S. M, 

peemos en El Clamor Público, diario ministerial: 

escasfsfri 3 9Ue adel:inta el verano, aumenta la 
media C PaPe*' en términos que, si Dios no lo re
tro de'íl- tan poco caso hace el se"or minis-
ta s -h T^^ndade las observaciones de laimpren-
D u n W m ' Particular, muy pronto no solo será 
sino oi^T08 que i m P c s i b ! e publicar los periódicos, 
ni ^un i no P ^ ' i án imprimirse el calendario 
arrpnri0' ca*ecismo y las cartillas en que han de 

pender a leer los niños en las escuelas Par 
anterio-^r110 Se t 0 í n e n Por exageradas nuestras 
t emí !S neas' baste saber que hace meses está 
e a í a ^ f - 8 por-el ministerio de Gracia y Justicia la 
^ i s t i ca . jud ic ia l , y no se ha publicado por falta 

ID 
« ion del 

dividuo que forma en las filas del partido demo-
c< ático. 

Kxti año nos parece que un diario tan amigo de 
la publicidad y dé la discusión corno el que lleva 
este nombre, no haya tenido por conveniente com
placer á su correligionario el Sr, García. Por hoy 
nada más decimos acerca de este particular. 

Parécenos, sin embargo, que el escrito del se
ñor García y las voces que corren acerca del anun
ciado nuevo periódico democrático titulado El Pue
blo, son síntomas que merecen atención y estu
dio de parte de los hombres pensadores. 

El comunicado dice así: 
SV. Director de EL REINO. 

Muy señor raio y de toda mi consideración: Con 
fecha 4 del actual dirigí á los señores redactores 
de La Discusión la siguiente carta: 

«Señores redactores de La Discusión.—Muy seño
res mios: Una cuestión grave, personal, que hace 
tiempo media entre el Sr. Rivero y mi humilde y 
oscura persona , ha sido causa de que, juzgando 
varias veces desacertada y anti-democrática la con
ducta política de dicho señor, haya arrojado la 
pluma de las manos , renunciando así al placer 
que, á fuer de buen demócrata, hubiese tenido al 
combatir por medio de la prensa lo que creia más 
altamente funesto y perjudicial á los augustos y 
sagrados intereses de paitido. 

Esa cuestión, que existe todavía, y cuya resolu
ción no depende de mi voluntad, ha sido, repito, 
hasta ahoia la única causa de mi silencio. 

Pero como quiera que hoy, á consecuencia de 
una carta que el Sr. Ocon dirigió el 12 del pasado 
á La Correspondencia de España extrañando el si
lencio de La Discusión en el aniversario de la des
graciada muerte de mi inolvidable y querido ami
go el Sr. D. Sixto Cámara , hacen Vds. una espe
cie de reto á todos los que no estamos conformes 
con la conducta ni con Jas apreciaciones políticas 
del Sr. Rivero, su director de Vds., me apresuro, 
creyéndome ya en situación bastante desembara
zada, a recoger el guante, manifestándoles que por 
mi parte estoy dispuesto, y publicaré desde luego 
en La Discusión las razones que me asisten para 
no estar conforme con la conducta referida, si an
tes Vds. por la suya, señores redactores, se com
prometen á insertar fiel é íntegramente ios escri
tos que con tai motivo pueda dirigirles. 

Hecha por Vds. la declaración que antecede, no 
duden que en las formas convenientes, y en aten
ción al estado actual de la prensa, entraré de lleno 
en la cuestión, ofreciéndoles desde ahora, si salgo 
vencido en la larga polémica que con tal objeto 
podamos sostener, á confesar mi derrota. 

Con este motivo tengo el gusto de ofrecerme de 
ustedes atento y seguro servidor Q. S.M. B.—Ber
nardo Garcia.)> 

Y como quiera que hasta ahora La Discusión no 
ha insertado en sus columnas nada que haga refe
rencia á la anterior, que es Ja introducción para la 
polémica que en vista de su número de 21 del pa
sado Julio rae he comprometido á sostener contra 
su director, me tomo la libertad de dirigirme á 
usted, suplicándole que tenga la bondad de inser
tar esta carta en su periódico, á cuyo favor le que
dará eternamente reconocido su atento y seguro 
servidor Q. S. M . B. 

BERJÍAUDO GAFUÍA. 
Madrid 7 de Agosto de 1860. 

sacándose mañana á subasta la adquisb 
pope! para la impresión , en que Dios sabe 

pn s'dS compromisos el contratista, 
ai ece imposible que en una época en que la im-

ln nt'd ha temado tan gran desarrollo, y en que las 
Pifar8as ^tera,&? tienen empleados inmensos ca-
cbn 68 en ^ adqui8icion de obras cuya publica-
enc íjUe^e iníluir tanto en la educación pública, se 
Por r en tales dificultades para las impresiones, 
can* aV(írecer los intereses cíe unos cuantos fabri-
antes de papel.» 

iioy se h 
reíitas 
a(Visi 

ClPde 21 
a este señor el remate, por el pre-

^ re. quintal. 

En real órden fecha 7 del actual, que publica la 
Gaceta de hoy, se determina el uniforme que debe
rán usar los ayudantes decampo y de órdenes de 
los señores generales y brigadieres. 

Existiendo en la Caja general de depósitos parte 
de ía cantidad entregada por el gobierno otomano 
para indemnizar á los dueños, cargadores y t r i 
pulantes de los barcos bombarda San Antonio, j a 
beque Virgen di los Angeles, polacra Fortuna y ber
gantín Nuestra Señora del Carmen, de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Eeliú de 
Guixols el segundo y de la de Mahon los dos ú l 
timos, buques que mandados por los capitanes Ge
rónimo Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi 
y José Reig, fueron,apresados en 1811 y en 1812 
por corsarios de Trípoli, se llama á las personas 
que se creyeren con derecho á ser indemnizadas á 
prorata con tal motivo, para que en el plazo de 
seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
primera secretaría de Estado, donde deberán pre
sentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes. 

Aunque anteayer dijimos que estaba próxima á 
ver la luz pública la estadística criminal de Espa
ña, nos hemos equivocado; lo que está próximo es 
la subasta anunciada del papel en que se ha de 
imprimir la estadística: la subasta se verificará el 
dia 9. Verdad es que la estadística sé ofreció para 
el dia lv° de este año; pero hágase el milagro, aun
que tengamos que aguardar otro tanto. 

La ordenación general de pagos del ministerio 
de Gracia y Justicia hace saber por medio de la 
Gaceta, que los señores que expresa, acreedores al 
fondo especial del monte-pio de jueces de prime
ra instancia por descuentos que satisfacieron con 
exceso hasta íin de 1851, se servirán presentarse 
en la misma ordenación, por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada para recibir 
las sumas á que tienen derecho en aquel concepto. 

Dícese que en esta semana ó á principios de la 
inmediata publicará la Gaceta un real decreto esta
bleciendo un gran instituto, donde se perfeccione 
la primera enseñanza y se dé la segunda, en el real 
monasterio de San Lorenzo del Escorial. 

Este establecimiento de instrucción dependerá, 
como todos los de su clase, de la Universidad cen
tral . Sus profesores serán en general seglares, y 
nombrados como los de todos los demás institutos 
del reino, y se admitirán alumnos internos y ex
ternos. 

de los cuerpos de caballeiía que guarnecen hoy la 
capital de la monarquía, #<?/««, Principe y Numan-
cui, han ceb-brado una remiion en la que han re
suelto com¡ rar tres acciom s del empréstito roma
no, y elevarlas con una atenta comunicación ni se
ñor director general de su arma, á fin de que esta 
autoridad se sirva ofrecérselas a Su Santidad, en 
testimonio de respetuosa, aunque humilde ofrenda, 
de su religiosidad y deferencia hácia la santidad 
del jefe de ia Iglesia . 

verificado en la dirección general de 
estancadas la segunda subasta para la 

habi' 0110 c5e ta,Jaccs Virginia y kentuky; y no 
ra j ose presentado otra proposición que mejo-
. e Ja oferta que tenia hecha D. José Campo, ha 

0 adjudicado ' 

A continuación ver 
nos ha dirigido e 

in los lectores el comunicado 
Sr. D. Bernardo García, i n -

_E1 señor gobernador civil de Albacete, D. Anto
nio Hurtado, ha sido autorizado para demandar de 
injuria y calumnia á Las Novedades por un comuni
cado suscrito por el Sr. Mazzetti, é inserto en d i 
cho periódico. 

Según escriben de San Ildefonso, las cacerías de 
Riofnose han inaugurado magmíicamente. Veinte 
y ocho venados muertos en el acto, y otros varios 
hallados después, coronaron la partida. S. M . el 
Rey hizo los honores de la fiesta, reuniendo en 
una espléndida comida veinte y cinco convidados. 

Se añade que esta diversión se continuará hasta 
fin de mes, y que SS. M M . tratan asimismo de v i 
sitar la ciudad de Segovia, así como las ermitas en 
que hicieron penitencia Santa Teresa de Jesús y 
San Juan de la Cruz, á cuyo santo ha regalado 
nuestra Reina una magnífica alba, guarnecida de 
encaje de á 200 duros la vara. También se dice 
que hará una novena á la milagrosa imágen de 
Fuencisla. Es también muy probable que al regre
so de la jornada á la Granja descansen SS. M M . 
un dia en el Escorial, para visitar el monasterio y 
examinar las grandes obras que se Tracen en la 
parte de él destinada al nuevo instituto. 

Tenemos entendido que el Sr. Infante D. Se
bastian ha presentado ya á la aprobación de S. M . 
la Reina el arreglo de su casa y servidumbre, y 
que S. M . ha quedado muy complacida del acierto 
y buena elección que ha presidido á los nombra
mientos. 

Para su secretaría de cámara, á más de los jefes 
D. José Jofré y D. Nemesio Redondo, han sido 
nombrados oficiales los Sres. Barreneche, Parajes, 
Labárjó, Calvez, Osorio, Redondo y Aguirre. 

Para su cuaito, los gentiles-hombres que lo 
eran, D. Francisco Baja y Barona, D. Juan Anto
nio Barón a, y el conde de Cuatro-Torres. En clase 
de ugieres, los Sres. Masar y Ferrar. 

Bibliotecario, D. Basilio Sebastian Castellanos, 
director que es dé la escuela normal de Esp ana,su 
cronista y anticuario. 

D. Luis Ferrant y D. Ensebio Rey, pintores de 
cámara. 

Quedando jubilados los antiguos ayudas de cá
mara Urrutia y Solance, por suprimirse dichas 
plazas. 

Se dice que el 9 se hará la entrega definitiva de 
sus bienes y rentas. 

El mariscal de campo D, Joaquín Morales de Ra
da, jefe de una de las divisiones del ejército de 
ocupación de Africa, ha obtenido veinte dias de l i 
cencia para p a s a r á la península. 

Vemos con sumo gusto el desarrollo creciente 
que en nuestras ricas Antillas se nota cada dia, así 
en el espíritu comercial é industrial, como en la 
afición a la lectura. 

Entrenlos muchos establecimientos que gozan de 
gran crédito en aquel país, y que contribuyen 
sobremanera á su engrandecimiento moral é i te-
lectual, tenemos el gusto de hacer mención hoy del 
que recientemente han abierto al público en San
tiago de Cuba los Sres. D. Juan Pérez Dubrull y 
hermano, con el título de Centro general de suscri-
ciones, librería, papelería y taller de encuademación, 
que llena con exceso todas las condiciones que 
se pueden exigir en aquella localidad, según ve-~ 
mos por los periódicos de la isla, que elogian 
grandemente los esfuerzos y sacrificios que dichos 
señores han tenido que hacer para llevar á cabo 
tan laudable pensamiento. Por nuestra pár tenos 
alegraremos infinito de que, como esperamos, 
cuanto antes recojan el fruto a que por su aplica
ción y honradez se han hecho acreedores.—Véase, 
en prueba de lo dicho, lo que leemos en un colega 
de Santiago de Cuba, sobre la librería de los seño 
res Pérez Dubrull: 

«Los Sres. P rezDubrull y hermano, dueños del 
Centro general de suscriciones , han trasladado su 
establecimiento, que estaba en la calle del Jagüey, 
número 29, á uno de los puntos más céntricos de 
la población, á la casa en que estuvo la tienda del 
Gas, calle de las Enramadas, núm. 7. El engran
decimiento del Centro de suscriciones habla muy en 
favor de la creciente afición á la lectura que en 
Cuba se ha despertado, y de la exactitud y mode
ración de precios que han establecido sus acredi
tados dueños. Nosotros nos complacemos mucho 
en que ese resultado siga siendo satisfactorio, para 
que veamos prosperar un establecimiento útil y 
beneficioso al desarrollo intelectual del país y que 
le hace honor. Además de los numerosos periódi
cos y publicaciones de que los Sres, Pérez eran 
encargados, han tomado en su casa las agencias 
de El Diario de la Marina, Crónica de Neio-York, 
Moro Muza, Ilustración de ¡'arís, Courrier des Etats-
Unis y Semaine lilteraire. También se hacen cargo 
de traer la obra que se les pida, en cuslquier idio
ma que sea, pues al efecto están muy bien rela
cionados en la Habana, en Madrid, en Paris y 
Lóndres; asi que nadie podrá quejarse ahora de 
dificultades para conseguir buenos libros.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-10c. d., no publicado; á plazo, 49-20 á 15 cor. 
ó vol. 

El diferido á 41-20, publicado. 
Deuda del personal á 13-30, no publicado. 

cruz laureada de San Fernando y e! grado de sar
gento segunílo, ha llegado licenciado á Vil larro-
bledo, su pueblo natal, donde se halla poco ménos 
que en la miseria, bastando apenas su trabajo para 
sustentará su anciano padre, y careciendo de re
cursos para ir á esa córte y recoger el diploma de 
su cotidéctifadon. 

Ménos afortunado que otros, para Castillo no ha 
habido ni aun ovaciones, y da grima considerar 
que aparte de un cebadal que le corresponderá 
por el donativo de su convecino, nuestro amigo el 
Sr. Arce, no haya tenido su pueblo para tan in
signe hijo un obsequio, ni una demostración de 
gratitud por sus servicios; viéndose el infeliz en el 
caso de que se esté preparando una suscricion en 
esta capital con objeto de proporcionarle algún 
dinero á fin de que pueda ir á recoger su diploma. 

También parece que la autoridad de esta pro
vincia se propone crear otro estanco en Vil larro-
bledo, para agraciar con él á Castillo; pero como 
eso sería poco lucrativo, en razón á que ya hay 
otros tres estancos en dicho pueblo, tanto por eso 
como por honra de la población, habría sido justo 
que el ayuntamiento hubiera concedido á ese va
liente una de las pensiones que habia destinado á 
los soldados, hijos del pueblo, que se inutilizaran 
en la campaña. Es seguro que si el ayuntamiento 
pidiera autorización para dedicar á tan patriótico, 
tan santo objeto, una de las pensiones que ha te
nido el pueblo la fortuna de que no alcancen á 
ninguno de sus hijos, poi que ninguno se ha inuti
lizado en Africa, le sería sin dificultad concedida, 
y Viliarrobledo podría ver con orgullo asegurada 
la subsistencia de su esclarecido hijo. Sería noble 
y grande recompensar los hechos gloriosos cuyo 
brillo refleja sobre todo el pueblo, y la corpora
ción popular del mismo debe consignar ese testi
monio de reconocimiento al bizarro soldado que 
ha escrito su nombre en una de las paginas más 
brillantes de la historia contemporánea, inscri
biendo asimismo su nombre en una lapida, y 
colocándola en la sala de sus sesiones. Eso, que 
sería justo y honroso para el pueblo, es lo mismo 
que con loable entusiasmo hizo Cándete en honor 
de Francisco Conejero, y lo que está haciendo el 
pueblo de Pedro Mur, respondiendo así al grito 
de unánime aplauso que acompañó á su héroe des
de Sevilla hasta Aragón.» 

SECCION 

El general León y Navarrete ha sido elegido d i 
putado por el distrito de Ját iva. 

En el distrito de Alhama (Granada) lo ha sido 
D. Nicolás del Paso, por muy pocos votos de ven
taja contra D. Francisco López de Cózar, según lo 
acredita el siguiente resultado final de la elección: 
fíesultado de la elección en los dos días (4 y 5 de Agosto). 

D. Nicolás del Paso y Delgado, , , 213 
D. Francisco López Cózar 207 
D, Francisco Cosas - 1 

Total de votos 421 

Como se ve, la influencia moral del gobernador 
Sr, Torrecilla, que se inclinaba, según parece, h á 
cia el Sr. Paso, ha estado en un grave conflicto. 

El general D. José de la Concha salió en la no
che del 5 de Vitoria, con dirección á Madrid. 

En prueba de sus sentimientos católicos á favor 
del Soberano Pontífice Pió I X , los jefes y oficiales 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según parece, no ocurre novedad en las tropas 

del ejército de ocupación, y continúa siendo exce
lente su estado sanitario. 

La embajada marroquí llegó el dia 5 á Tánger , 
y sus individuos fueron presentados por Muley-el-
Abbas á nuestro encargado de negocios, habién
dose expedido la credencial de embajador extraor
dinario en favor de Heche Abderraman-el-Scharfi. 

Mañana jueves deben embarcarse los embajado
res para la península, si lo permite el fuerte L e 
vante que está reinando. 

Como, según parece, la fragata de hélice Pnna'sa 
de Asturias ha recibido órdenes para pasar á Siria, 
es muy probable se destine algún otro buque á 
cubrir el vacío que deja aquel en la escuadrilla des
tinada á escoltar el primer plazo de la indemni
zación. 

Á continuación insertamos algunos párrafos de 
una carta dirigida desde Albacete á La Iberia, y 
creemos que cuanto en ella se dice no pasará des
apercibido para el gobierno de S. M , , toda vez 
que se trata de un valiente que debe ser decorosa
mente recompensado, y no quedar en la miseria 
cuando adorna su pecho la cruz laureada de San 
Fernando; 

«Llamo la atención de Vds. acerca de la triste 
situación en que se halla el héroe Pedro Castillo, 
el bravo soldado de Farnesio, que (m la jornada 
del 23 de Enero, en los campos de África, conquis
tó de en medio de las huestes enemigas el estan
darte que les servia de enseña y hoy se halla en 
el santuario de Atocha, Ese héroe, de quien tantos 
elogios hizo toda la prensa, cuyo distinguido ar
rojo fué premiado en el campo de batalla con la 

Los donati vos en favor de la Santa Sede siguen 
ofreciendo en todas las provincias los más satis
factorios resultados. No podia esperarse otra cosa 
del noble y religioso pueblo español. 

—Poco hace dimos cuenta á los lectores de ia 
grave indisposición del Exemo. elimo. Sr.D, Pablo 
García Abella, arzobispo de Valencia, y ya hoy te
nemos el sentimiento de anunciar su fallecimiento. 

ElSr. García Abella, gran cruz, y senador del 
reino, nació en Madrid el 5 de Marzo de 1776; tenia 
por tanto 84 años de edad; era el más antiguo de 
los arzobispos dy la Iglesia española, y tal vez de 
los prelados, si se exceptúa el señor obispo de 
Pamplona, En el año 1827 fué creado obispo de 
Tiberiópolis (m parübus injidelium) auxiliar de Ma
drid, En Abri l de 1832 fué preconizado en Roma 
para el obispado de Calahora, que desempeñó con 
santo celo hasta 1847, en que fué promovido á la 
metropolitana de Valencia, que trece años ha re
gido con admirable prudencia y gran crédito de 
virtud: ha bajado, pues, al sepulcro el Sr, Abella 
después de treinta y tres años de laborioso y ejem
plar apostolado, 

—De la mayor parte de las provincias nos dicen 
que más que de verano, la estación que se atravie
sa se parece á la de Jos últimos dias del otoño. 

La temperatura es fria, particularmente en las 
mañanas y al anochecer, pues en algunos puntos 
hasta hielo se ha notado á los amaneceres. 

—El dia 5 se verificaron en las aguas de Alican
te las pruebas del aparato buzo inventado por don 
Cosme García, El inventor, con uno de sus hijos, 
se introdujo en el aparato. Desde el interior du 
este lo sumergió sin auxilio ninguno al mayor fon
do que se conoce en aquel puerto, y permaneció 
sumergido y completamente incomunicado con el 
exterior, por espacio de tres cuartos de hora pre
cisamente. Durante este tiempo se movió en todas 
direcciones, quedando entre dos aguas, haciéndo
se visible á la superficie varias veces, para dar se
ñales do que ninguna novedad ocurria. El inven
tor yaiió después del aparato, y se comprendió 
bien claramente que podia haber permanecido en 
él mucho mas tiempo; pero manifestó que no lo 
había hecho por no causar alarma ó cuidado á los 
concurrentes, que ciertamente hablan empezado á 
tenerla al ver el aparato tanto tiempo sumergido 
y cerrado. 

Parece que estas pruebas no han tenido más 
objeto que cumplir con la ley de privilegios, que 
dispone que el concedido por cualquier invento 
quedará caducado si no se acredita haberlo pues
to en práctica dentro del año y un dia de su con
cesión, 

—Sabemos con satisfacción que en Málaga, po
blación de 80,000 almas, no hubo el dia 1,° del 
actual más que una defunción. 

—La feria de Lérida está muy concurrida, en 
especial de ganado lanar, 

—Ha llegado á Tarragona el general D. José 
Martin ír iarte, inspector del cuerpo de carabine
ros. Parece que su viaje tiene por objeto pasar 
revista al cuerpo de su mando. 

guen sobre actos del servicio público. He procu
rado enterarme, y la existencia de los procesos á 
que La España se refiere es positiva. Dignos son 
por consiguiente dehamar la atención del gobier
no estos hechos, ya para inquirir su certeza y la 
procedencia de los juicios entablados, ya, si resul
tan ciertos, para poner un dique á su repetición. 
Porque es indudable que por su existencia y su 
reproducción la atención pública se halla sobreex
citada, y esto recae en perjuicio de una clase muy 
respetable. 

La cuestión de ferro-carril se agjta en este país. 
El Avisador Numantino ha publicado varios art ícu
los debatiendo la conveniencia, no solo de su eje
cución, sino también de ja línea que en su caso 
habria de recorrer. Sea esta cualquiera, no puede 
desconocerse la urgente necesidad y la inmensa 
conveniencia de su ejecución; y todas las corpo
raciones, así como los particulares, deben vencer 
todo obstáculo que se presente, con la perseve
rancia propia de quien apetece el bien del país y 
hace abstracción, para conseguirlo, de mezquinas 
rivalidades, de añejas preocupaciones, de pueriles 
temores ó de miserables economías. Es preciso ha
cer un esfuerzo si esta provincia ha de colocarse á 
la altura del siglo. Pero es preciso hacerlo pronto 
y sin vacilar, pues en la rapidez de la vida públ i 
ca, el perezoso mañana es siempre tarde. 

Continúa el ayuntamiento en las mejoras que 
está haciendo en esta ciudad, reformando fuentes 
y paseos. Como complemento, bueno fuera que 
abordando lo de más importancia , lo que ha de 
satisfacer la más principal necesidad del público, 
se ocupara déla traída de aguas para la dotación 
en grande de las fuente? antiguas y de las que 
nuevamente se construvan. 

Ferias. Las d i Ciudad-Real y Almagro, que de
bían verificarse en los dias 15 y 24 del corriente 
mes, han sido aplazadas para los dias 16 y 29 de 
Setiembre próximo. 

La de Jaén que debia realizarse el 15 del 
actual, se ha trasladado al 18 de Octubre venidero. 

Un avaro. Escriben de Tarrasa que acaba de 
morir un sugeto que recorría las calles de aque
lla industriosa villa poco ménos que pidiendo l i 
mosna, y al fallecer se le han encontrado, según 
voz pública, hasta 20,000 libras catalanas en c r é 
ditos, y unos 10,000 duros en dinero. 

Conversión al catolicismo, El 4 se administró en 
la iglesia de la Piedad, en Granada, el sacramento 
del bautismo á una jóven protestante. 

Canongía. El Excmo. señor obispo de Pamplo
na y e! limo, deán y cabildo de aquella santa igle
sia catedral, anuncian la provisión, prévias oposi
ciones, dé la canongía doctoral de la misma. 

Vacantes, Lo están las siguientes secretarías de 
ayuntamientos: 

Chilches, con 2,500 rs, ánuos,—Caneco, con 2,800. 
—Archez, con 3,000,—El Hito, con 1,500.—For-
lanete, con 3,000.— Geiindote con 3,600. 

Idem la plaza de arquitecto municipal de Tole
do, dotada con 8,000 rs, ánuos. 

GACETILLAS. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, 
Soria 4 de Agosto, 

' Un periódico progresista ha publicado una cor
respondencia de esta ciudad, en la cual se censu
ran agriamente las gestiones hechas por el clero 
para promover los donativos para el Sumo Pont í 
fice. Sin duda el comunicante estaba de buen hu
mor y quiso chancearse, ó ve las cosas bajo dis
tinto aspecto que la generalidad de los sorianos, 
pues ni el clero al dirigir sus excitaciones, ni el 
gobierno al consentirlas, han excedido los lími
tes de lo justo y decoroso. Y es muy extraño en 
quien al parecer tanto se inclina en favor de las 
demostraciones populares, que se pretenda ridicu
lizar el grande objeto de los donativos, atacando 
la libertad que invoca al indicar sus deseos en fa
vor de la suscricion, que no nombra, pero que har
to se comprende. 

Los periódicos de esa córte vienen estos dias 
trascribiendo una correspondencia de esta ciudad, 
que parece ha publicado La España, y que es en 
resumen una relación de las causas criminales qnp 
en este juzgado de Hacienda se han seguido y si-

DE LA CAPITAL. 
Número 350,000. Ayer á las once dé la mañana 

fué atropellado por un caballo en la plazuela de 
Santo Domingo un niño como de siete á ocho años 
que salía de la escuela. Afortunadamente, Dios 
que vela por la inocencia le hizo salir sano y sal
vo de entre los piés del cuadrúpedo, ácuyo ginete 
hizo apearse un amigo nuestro hasta ver si ej niño 
estaba lastimado, y mientras una mujer caritativa 
le daba agua y vinagre. 

Entretanto no se encontró, ni por un ojo de la 
cara, dependiente alguno civii ni municipal; y eso 
que, si no nos engañamos, hay algunos destinados 
á aquel punto. 

¡Bravo! ¡Bravis imo! Nos han asegurado que 
antes de ayer, en uno de los trenes del ferro-carril 
de Guadalajara, se acomodó en un coche de se
gunda clase cierta dama enlutada á quien acom
pañaba un caballero, un loro enjaulado y un per
rito de lanas con el corresponuiente colchoncillo 
ad hoc para solaz de sus delicados miembros. 

Y luego se quejarán de que no es complaciente 
la empresa, cuando permite que en sus coches, 
convertidos en arca de Noé, marchen en agradable 
consorcio los bípedos plumes é implumes con los 
cuadrúpedos. 

Magnífica custodia. Llama actualmente la aten
ción de las personas apasionadas á las artes la de 
ia catedral de Lugo, cuya construcción en parte, y 
renovación en su totalidad, ha sido ejecutada con 
grande maestría por el acreditado artífice D. José 
Ramirez A rellano en su estabJccimiento de plate
ría, calle de las Huertas, donde está expuesto al 
público. Esta obra notable presenta muclia nove
dad en su composición, y es de gran" mérito por la 
perfección y buen gusto de todos los detalles, 
dándole belleza, al paso que extraordinario valor, 
las muchas piedras preciosas que la sirven de 
adorno, 

Novena. Se están haciendo grandes preparati
vos para la novena de Nuestra Señora de Atocha, 
estrenándose una magnífica carroza de triunfo, en 
cuya construcción se lian empleado ocho meses por 
entendidos artistas. S, M . quiere que en el presen
te año se celebre con más solemnidad, en acción de 
gracias por las victorias conseguidas en Alrica. 

Cartas de sucesión. Por el ministerio de Gracia y 
Justicia, con fecha 31 de Julio último, ha tenido a 
bien mandar S, M . se despachen reales cartas de 
sucesión en el condado de Niebla y en el ducado 
de Fernán dina, á favor de D, José Alvarez de T o 
ledo, á quin corresponden dichos títulos como h i 
jo primogénito del marqués de Villafranca. 

Dulce coloquio. El domingo se encontraron en 
la calle de las Fuentes dos jóvenes de diferente 
sexo: ella agraciada y un tantico de rompe y ras
ga;̂  él, artesano y bien plantado. 

Entablaron un ruidoso diálogo, que empezó 
por demandarle ella, el pañuelo que le habia to
mado el u timo dia que la visitó. El negaba el he
cho, la pedia que no escandalizase, y añadía dul 
cemente que de lo contrario la rompería la crisma. 
La doncella apeló á un civil , y este se llevó al j ó 
ven á la inspección del distrito. 

Allá iré yo. Dícese que en la planta baja de una-
de las casas que se están construyendo en la Puer
ta del Sol, se va á establecer un café en el que el 
lujo y buen servicio competirá con la baratura de 
los artículos que en esta clase de sitios acostum
bran á expenderse. Baste deci r que, según de bue
na tinta nos han asegurado, encontraran los sa-
boreadores del ardiente Moka una taza de esta 
bebida digna de los dioses, y media copa de licor 
á elegir, por la módica suma de un real y catorce 
maravedís; es decir, por lo que cuesta lo primero 
únicamente en la mayor parte de los cafés. 



EL REINO.™Miércoles 8 de Agosto de 1860. 

Museo Universal. Se ha repartido el número 32 
de Rsta publicación , que contiene los artículos y 
grabados siguientes-. 

Artículos. Revista de la semana, por D. N. Fer
nandez Cuesta.—Eclipse de J 8 de Julio, por don 
Felipe Picatoste.—La Alharabra, por D. M . Fer
nandez y González.—Crítica literaria, por D. Ma
nuel Fernandez y González.—Al eclipse, poesía por 
D. Vicente W. Querol. 

Grabados. Letra antigua.—Alhambra de Gra
nada: galenaMe los Arrayanes.—Navegación sub
marina.—Eclipse observado por Ferrer en 1860. 
—Eclipse en 1842.—Eclipse observado por D . A n 
tonio UUoa en 1778.—Fenómeno observado en el 
eclipse de 1860: lámina primera.—Tiendas de ar
gelinos en la plaza llamada del Fondak, en Tetuan. 

Otro café más. El domingo se abrió en la ca
lle del Prado un lujoso café, que por la elegan
cia de sus muebles y adornos, y por la buena dis
posición de su espacioso local, puede competir con 
los mejores de la córte. 

Fruto prohibido. Ayer mañana sorprendimos á 
dos señoras que estaban pescando en el estanque 
chinesco del Retiro. Como las hiciésemos entender 
que la tal pesca era cosa prohibida en el estanque 
chinesco y en los demás de la real posesión, nos 
pidieron sonriendo que las ayudásemos; pero nos 
otros no quisimos hacerlo, porque hahia moros, 
es decir, guardas, en la costa. Antes iríamos á Te
tuan á cazar monas, que permitirnos arrojar el an
zuelo en el estanque chinesco, á riesgo de quedar 
sordos con el tin-tin de las campanillas , ó de caer 
en manos de los protectores de aquellos nacarados 
y dorados habitantes del líquido elemento. 

Modas. La Aurora Pérez Mirón—da en su nú
mero de ayer—la siguiente descripción—de estas, 
que son á su ver—las modas de la estación: 

«No siempre hemos de buscar la moda en el 
bosque de Bolonia ó en la Fuente Castellana; tam
poco la buscaremos siguiendo á la córte alrededor 
de las fuentes de la Fama ó del Canastillo, porque 
hoy no pensamos ocuparnos de la moda aristocrá
tica: trasladaos conmigo, amables lectoras, siquie
ra por una tarde, á Chamartin, Villaviciosa, ó si 
os parece mejor, á Miraflores de la Sierra. 

Para correr sus campos, es del mejor efecto un 
vestido de brillantina, fondo blanco, con flores 
demoler. El cuerpo, alto por detrás y abierto por 
delante, con solapas redondas y grandes, lleva cer
rado su bajo con dos botones blancos. El talle es 
redondo, y el cinturon de seda color rosa. La fa l 
da, con cinco paños de vuelo, y cerrada por de
lante con botones sobre un jaretón de cinco centí
metros, va montada á tablas, y cada paño se nes
ga por arriba, doblando el uno sobre el otro: ade
más, cada paño lleva un pliegue grueso en medio. 
A cada lado de la falda hay un bolsillo perpendi
cular, con cartera de tres puntas, galoneada de 
cinta blanca y con tres botones. La manga es de 
codo, lisa de arriba y con vuelta levantada, corta
da en ondas grandes. El escote, solapas y vueltas 
van galoneadas de cinta blanca, como las carteras 
de los bolsillos. 

En el pecho abierto se luce una camiseta de ho
landa fina, plegada, cuyo cuello, doblado sobre un 
puño, termina en dos cabos prolongados y redon
dos, que se cruzan uno sobre otro y sujetan con 
gemelos, que pasan en los dos ojales. 

No corresponde á este trage un sombrero de paja 
redondo, con ala abarquillada y plumas de gallo, 
que dan á la fisonomía un aire travieso y picaresco: 
la que lo lleva es una aldeana vestida de señora, ó 
mejor dicho, una señora disfrazada de aldeana: el 
sombrero que trac es de paja belga el ala, con el 
fondo de tafetán color de rosa, formando dos bu
llones separados por una cinta, que se anuda at rás 
en lazo: el babolet es también de tafetán , caido 
por detrás y corto por delante, y va guarnecido, 
así como el ala, de un rizado de cinta rosa con las 
orillas picadas. No lleva bando en la frente, pero 
si un rizado de tul blanco por los lad( s, que llenan 
el hueco del interior del ala, y hacen resaltar el 
animado color que da al rostro el aire del campo. 

También en los pueblos hay reuniones por la 
noche y es indispensable vestirse. Nada más lindo 
para este objeto que un vestido de muselina cla
rín, con otro debajo de tafetán verde, que sirve de 
viso. El vertido de tafetán, muy poco escotado por 
detrás y bastante por delante en forma de corazón, 
tiene la manga corta. El cuerpo del de muselina 
cruza de derecha á izquierda, bastante escotado 
y formando un chai vuelto, forrado de tafetán ver

de y guarnecido de puntilla de encaje. El talle es 
corto y redondo, y su cinturon una cinta verde 
anudada al lado izquierdo y con cabos flotantes. 

La manga no lleva viso, y forma cuatro bullo
nes, sostenidos por tiras de gros verde: dos un po
co más anchas, que nacen de la pegadura, bajan 
cruzándolas, una por encima y otra por debajo, á 
reunirse á otra que termina la manga: una guarni
ción de encaje sale de esta y cae sobre la mano. La 
falda es hueca, de mucho vuelo y fruncida en el 
talle: su guarnecido es caprichoso, y se compone 
de un gran volante de muselina, de 40 á 50 centí
metros de ancho en el bajo por detrás, y que sube 
por los lados disminuyendo hasta reducirse á 12 
centímetros en la cintura. Este volante tiene una 
cabeza que forma un bul loncito, del que cae un vo
lante pequeño, muy poco fruncido, galoneado de 
cinta verde; otro igual guarnece el bajo del gran 
volante, casi liso en su caida por delante, y más 
fruncido en el bajo por detrás. Entre los dos cos
tados del volante, que figuran túnica abierta, que
da un espacio de vestido á manera de delantal, 
que se guarnece en su bajo con seis volantes, de 
ocho á diez centímetros, puestos en V muy abier
ta, y ribeteados de cinta verde. 

El peinado también es caprichoso, y se compone 
de una ancha trenza que forma diadema, á la que 
acompaña una corona de lacitos de cinta verde, 
que ligura ramaje: una y otra vienen á reunirse 
atrás , debajo de un grupo de tirabuzones largos, 
que flotan sobre el cuello: por delante el pelo 
va rizado en bucles menuditos que sombrean la 
frente.n 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO BE MAÑANA. San Román, mártir . — V i 
gilia. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Lorenzo, en donde por la mañana habrá misa 
cantada, y por la tarde so cantarán vísperas so
lemnes con asistencia del venerable cabildo de se
ñores curas de esta córte. 

Prosigue celebrándose la novena de la esclare
cida virgen y mártir Santa Filomena en la parro-

quia de San Justo, siendo orador D ^ " f 1 . 
1 También continúan celebrándose por Ja tarac 
las novenas de San Roque en 
Plácido y San Luis, predicando respectivamente 
I) . Gregorio Montes y D. ^ ^ " ^ S S i o 
la de Nuestra Señora de Begoua en San Ignacio 
al toque de oraciones, predicando el citado señor 
Montes. 

SECCION COMERCIAL 

B O L S A D E MAI5BID. 

Cotización del dia 7 de Agosto de 1860. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
15 c.; á plazo, 49-40 á fin cor. vo l . ; 49-65 á fin 
próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 41 
25 d. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 22-40 d. 

Idem de segunda, no publicado, 17 d. 
Idem del personal, no publicado, 13-30. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por [0U anual, no publi 
cado, 95-50 d. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 
no publicado, 99 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1850 de á 2,000 rs., 
no publicado, 94. 

Acciones de obras públicas de 1.0 de Julio do 
1858, no publicado, 94. 

ídem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 po-
100 anual, no publicado, 108 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 93. 

Acciones del Banco de España , id . , 203 d. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, 1,700. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Córdo

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro del Norte de España, no publicado, 950. 

ESPECTÁCULOS 
ELÍSEO MAUUII.EÑO. Gran ¡ardin ~ i — — -

paseo de ReGoIetos.-Mañana ju * (,(k f e c r ^ 
de la noche, gran Iunción extranrrl; ' á 
ta de baile, fuegos artificialerv 'naria c o ^ k 
cuádroa disolventes de movimiento prim<?ra es 

" ^< 

P U N T O S D E S ü S C H i C i o ^ 5 5 ^ 5 ^ 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle de i r 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puerta del Sol *' UÚI1' - 5,05 

y en l a de Bailly-Baüliere, cal le del P r í n c i m . 0 '' ^ ,a 

d e M a t l . e u . - ' ^ ' " ^ c i c i ^ p ^ 

PROVINCIAS: E n todas las l ibrer ía» y administra I 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. T á n a g o ; G'MS i1"68 ^ COfreo 

ga de Cuba, D . J u a n L a u ^ i e r . — i f a n i / a , D. M a n u e U í ' ^ ' ^ " " ' I s 

Canaria, D. Amaranto M a r t í n e z de Escobar -~pUe am'rei'~-Cr'' 
n a c i ó Guaseo.—Sanio Cruz de Tenerife, D . Jacint V"'^00' D. I 

EXTHAWJERO: Par i» , M n Laffite Bul l ier y Com 1™*n0' * 

l a B a n q u e . — M r . L e j o l i v e t , Notre Dame dos Vicio"1*' 20 

Mr. T i l o m a s , Cather ine street 

Lisboa, Diar io dos Pobren. 
-Oihraltar, D. Manuel 

C O N D I C I O N E S D E L A S ü S C R l c i o N 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses, 

M A D I U D . 

12 rs. 14 rs. 

32 » j 36 » 

60 » i 70 » 

PKOVINC1AS. 

MAR. 
E n casa 

de los 
comís io 

nados. 

E n m e t á 
lico o l i 
liraa/.as. 

40 « ¡ 3 

Por lo no firmado, 

El secretario de la redaeclon, F . del Castillo 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA 

Madrid, 1860.—Imp. deM. Tello callede~Htou 
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FORMACION -
decapítales, 

DOTES Y RENTAS 
VITALICIAS. 

Í S O B R E L A V I D A , 

amorizada por Real órdon de 25 do Noviembre de 1851, previa consulta del Consejo Real, 

BAJO LA INS ECCION Y PROTECCiON DSL GOHIEBNO DE S. M. 

REDENCION 
del 

S E R V I C I O 
MILITAR. 

G a r a n t í a a d m i n i s t r a t i v a , 3 2 0 0 0 , 0 0 0 d e r e a l e s v e l l ó n 
CON QUE LA COMPAÑÍA ANONIMA^ r t . ^ H ^ I O ^ ¡RESPONDE DE LA GERENCIA 

Número de susentóres, 

4 8 , 3 0 7 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 29 DE FEBRERO DE 1800. 
Capital suscrito. 

2 4 L 2 1 2 , 2 2 4 r s . 

ASOCIACION BASADA EN EL SISTEMA MUTUO.. 

Títulos comprados. 

1 1 1 . 6 6 8 , 0 0 0 r s . 

Esta asociación tiene por objeto íacilitar á cada snscritor, mediante una 
entrega única ó entregas anuales, un capital tanto mas importante cuanto la 
suscricion tiene mayor duración. 

Conviene por consiguiente á todo individuo que prevé puede necesitar 
para una época cualquiera un capital, sea para satisfacer una deuda , dotar, 
educar ó librar del servicio militar á sus bijos, para recompensar los servicios 
de antiguos y beles servidores, ó para ser útil á personas dignas de interés y 
protección; en íin, es una verdadera caja de aborros para todas las clases de 
la sociedad. 

Esta asociación presenta á cada sobreviviente la seguridad de recibir su 
capital con los intereses capitaiizad'js y considerablemente aumentudos por las 
caducidades y ja mortalidad, y la posibilidad, según la duración del empeño y 
la edad de los asegurados, de conseguir resultados estraordinarios. 

Las subcndones menores que pueden admitirse para las imposiciones de 
•na sola vez ó CNICAS, son de 400 rs.; y para lasque se verifican á PLAZOS 100 
reales íinuales Para el máximum no hay prescripciones, por 10 cuni ti ne esta 
compañía mposiciones basta de i Oí000 rs. anuales 

Los estatutos de esta compañía permiten ingresar en cualquier época de 
año, tornando derecbo á ios beneticíOs que vayan devengados desde el dia 1.0 
de Enero, mediante un aumento de pago que se denomina VALORES DF. COMPEN
SACIÓN, el cual esta lijado en tarifas graduadas á la edad del asegurado, por lo 
mismo que el reparto de los benelicios es en la proporción de los riesgos de vi
da de los asegurados Por este medio, una suscricion que se bace en el mes de 
Diciembre, y que por ella se satisfacen la anualidad y los suplementos de re
traso, tiene los mismos derecbos que las imposiciones becbas en los meses an
teriores del mismo año, y entra en participación de todos los heneíicios que 
tenga ya adquiridos la asociación. 

Esta cualidad ofrece en EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS la gran ventaja de 
que desde el moinento que ingre; a el sócio y verifica el pago de su primera 
anualidad, comienza á contarse el riesgo de vida que corre todo asegurado bas
ta llegar al 31 de Diciembre del año en que espira el quinquenio de liquida
ción, puesto que por virtud del pago de los suplementos de retíase gana todo 
el tiempo que vaya trascurrido desdo el dia i.0 de año en que se suscribe. 

Los ejemplos siguientes, tomados de las tres liquidaciones y repartos que lleva verificados EL PORVi-NIR DE LAS FAMILIAS aun cuando corresponden soloá 
' ' un período de cinco años, cada una de ellas permiten apreciar la importancia de los beneficios alcanzados en esta compañía, y el resudado aun muclio mas 

orprendenle que puede obtenerse en se uros de mayor duración ae tiempo. 

Número 
de 

la pódza 

DOMICILIO 

del 
snscritor. 

Edad del ase
gurado al ins
cribir el se

guro. 

Capital 

impuesto. 

Rs. vn. 

Cantidad en 
tít. del 3 por 
lOü que le 
ha corres

pondido. 
Rs. vn. 

Valor efecti
vo en 

metálico. 

Rs vn. 

Tanto por 100 
de beñeíicio 

obtenido 

FECHA 
en que verificó el primer 

P'go. 

TIEMPO 
de riesgo corrido 

eu el quinquenio. 

LIQUIDACION DE 1857.- P^r imposición de una sola vez. 

i l i 
452 
531 

167 
615 
483 

2603 
673 

2108 

2098 
1863 
15 1 

m i 
40ü3 
5849 

5907 
5912 
6251 

Tarrasa. 
Santander. 
Madrid. 

Barcelona 
Teruel.. 
Paiencia. 

ano. 

Pobo. . 
Madrid.. 
Santiago. 

Tolo'sa.. . 
Argamasil'a. 
Cariñena. . 

Geltrú. 
Gerona. 
Lugo. 

Sevilla . 
Yalladolid. 
Antequera. 

20 
59 

0 años 
1 » 

66 » 

0 años. 
1 » 

63 » 

500 
3,000 

20,000 

2,500 
5,000 
1,000 

2,514 
1 ',001 
94,960 

980 
4,681 

37,034 

Por imposición anual. 

0,529 
18,8.16 
4,223 

4,106 
7,357 
1,617 

96 por 100 
56 » » 
85 » » 

6 i por 100 
47 z » 
65 » » 

1.° de Enero 1852 
1 0 de Octubre 1852. 
31 de Oclubie 1852. 

I.0 de Marzo 1852. 
3!) de Noviembre 1852. 
1 ° de Noviembre 1852 

5 años. 
4 » 3 meses. 
4 » 2 » 

4 años 10 meses. 
4 )) 1 
4 » 2 

LIQUIDACION Dlí 1858.—Por imposición de una sola vez. 

2 
0 

69 

años 
» 

5,000 
5,000 
2,000 

2,500 
2,000 
5,000 

33.980 
26,540 
10,728 

11,275 
11,146 
4,545 

Por imposición anual. 

9,429 
8,892 

23,673 

3,960 
3,731 
9,942 

185 por 100 
123 » » 
127 » » 

58 por 100 
87 » » 
98 » » 

15 de Noviembre 1853. 
1 0 de Enero 1853. 
1 0 de Octubre 1853. 

1 0 de Noviembre 1853 
1 0 de Octubre 1853 
15 de Junio 1853. 

LIQUIDAOON DE 1859.—Por imposición de una sola vez. 

anos. 
I 

40 

0 años. 
2 » 

32 » 

3,000 
3,000 
6,000 

5,000 
2,500 
5,000 

20,000 
15,622 
25,792 

8,601 
6,717 

11,090 

Por imposición anual. 

21,800 
9,250 

18,000 

9,576 
3,977 
7,740 

Dirección general, en Madrid, Carrera de San Gerónimo, núm. 34. 

187 por 107 
124 n » 
85 » » 

87 por 100 
59 » )) 
55 » » 

1.° de Noviembre 1854. 
1 0 de Marzo 1854. 
í.0 de Agosto 1854, 

31 de Diciembre 1854. 
I.0 de Noviembre 1854. 
I.0 de Diciembre 1854. 

4 años 1 1|2 mes. 
o » » » 
4 » 3 » 

4 años 2 meses 
4 » 3 » 
4 » 6 i|2 

i años 2 meses. 
4 » 10 » 
4 » 5 » 

4 anos. 
4 » 2 meses. 
4 » 1 » 

(R.) 

P A f i A TEÑIR F L P E L O 

Y LA BARBA. 
agua indiana de MADAMK CHANTAL proveedora de la 
Córte de Francia y de la alta sociedad bija única su-
cesora de la célebre MADAME MA. En París] rué Ri-
clielicu,núm 61,cwarío bajo en el fondo del patio. 
Esta maravillosa tintura es pronta en sus efectos é ino
fensiva en sus resultados. Asi que á pesar de las Calsí-
licacionesde lodo género que ba sufndo.se bulla siem

pre la primera de ias composiciones para teñir al mi
nuto la barba y cabellos conservando su antigua su
perioridad y el éxito de que fíoz'i al cabo de treinta 
años de resultados positivos. También la química ba 
declarado'(jue es la única tintura inocente de todo 
punto contra el cútis. Todo asió bace que el público 
sepa distinguir entre esta clase de productosescoed-
d'Sylas composiciones armodas y poco sólidas. 
Para evitarle cualquier error, no debe darse con
fianza en lo posible mas que á !os artículos que lle
ven el nombre de Eau Indienne Chantal. 

Depósito general único en MADRID, \ísposicion 
Estranjera calle Mayór núm. \0 . 

Tomando por medias docenas se dará á 24 rea 
Ies, es decir, al mismo precio que en Pa r í s , y eso 
merced á las relaciones antiguas y eseepcionales da 
nuestra casa con Madame Chantal. Mayores venta
jas á los que compran por mayor. 

En Provincia se vende: BARCELONA, señor ü/ar-
ti y Aríigas , calle de Escudcllers ; SEVILLA, señora 
viuda de Troyano,mm. 36; VALENCIA, señor Do
mingo, plaza de la ComtiUicion. (A. 1502) 

I C I O S M A R I T I M O S 

/ A1 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 63 HORAS. 

4 
S F R / 

l'raspoite de viajeros v mercancías. — Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 boras. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 boras 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 90. 
NOTA. Habiéndcse declarado sucio el puerto de Valencia, los VATORES CORREOS DE LAS MENSACERUS 

MPERIALES no tocarán en él basta tanto que no ,cea declarado limpio. Unicamente pasarán para tomarlas 
orrespondencia. (R ) 

[I <S L O P E Z Y C O M P - %Xh.: 

SER VIGÍO D E O R A N VKLOCIDAn 
l ' i i c o m b i n a c i ó n c o n l o s P e r r o - o a r r i i p s 

í)E M-MMí) Y PARIS. 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA -Todos los viernes á las once de la mañana. 
PARA BARCELONA Y MAHSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana 
P RA MhL \G - Y CADIZ -Todos los sábades á las ones de ja mañana. 
Harina de Yaliadol d trigo y rubia, desde la estación de madrid al muelle de BarceiOLa, rs. 3,90 y 

¡ana rs. ,30 arroba casteilann. 
Psra estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Iv tos vapores, lan acre litados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen rimaras cómodas y la-

osas, y las sonoras son atendidas p;ir camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Centra! de los Ferro-carriles 

Vlc-dá 30. \ u 

l * V * ¿ ? * l C * ™ ¡ ™ V * * P ™ combatir . _ . — ~ ' m » . t a . « para C'oni;ia!:r 
con exno segyro, las euifermedades gaatrakic^ 
dispepdm etc., y muy particularmente nara | £ 
digestiones dificitea ó mjpoaibles. 

r S v n J Í T ^ 0 n 0 ? , . n , * \ estancia hruta, 
sm propriedad nutritiva de por si y que mafa por 
inacción á todo e) que no le díjiere.» 

« La mejor substancia para transformar ?os al! 
monto» en partes mitriUvaa es la Pepsina acidulada.* 
pesase .os tratados del doctor L. Corvmrt, medie* 

X ' a i fcn,P-jrador de los Franceses: 
f Sobro la dy ¿pesia y consunción ; 
r Kstudios sobre el alimento y )a nutrición). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
8* SMIdora* de Utosg ÜK P E P S I N A 

E f í i ' f ^ " í 8 " " " - 1 2 ™ ' i « u y X 4 cofia 
las emíermedatles cloroiicaa, y sus originarias (per-
tíidas blincas, palidea, menstruación difícil) y para 
fortiflear temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la meior 
de las prepiraciones. » (BODCHARDAT.) ' 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepena, 
¡o» alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

F recio del frasco trlaugular, 4 fp. 
1/1 W. a fr. 50. 

P i l do ra s de Hojc^ l i l i P K P ^ l ^ í ft 

danse en las emfennedades escrofulosas, linfáticas 
en g e S y dQ 

« t a Pepsina combinada con el hierro v con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de esto 
S v i S S Í ? 1 * 8 ^ P ^ 1 ^ 3 sobr« personas 

{Sxtracio de una memoria dirijida ü la Acá-
demia imperial de medicina) 

Precio del frasco triangular, 4 fr 
Id- 1/? Id. 2 fr. 50, 

Véndense en el laferatoria de M. IÍOOG, farinácea, 
tlco-quimico calle de Castig^ione. n" 2, en Paria Fa 
España OH los mismos depósitos esíabiccidos parí !Í 
tm* do su acíjytc do higído de bacal&o. 

Madrid. Calderón, Principe, Í3 , Cufiantes, pla
zuela oe! Angel, 7 , y üíznmin , Barrionuevo i i 
y don V. Morena Miquel, calle del Arena); núm e' 
Alicante, Soler; Alhacote, González: larcelon» 
Martí y Tonrh Padró; Cáceres, Salas' CáSz TáJ 
^mnel; Córdoha, Raye; Cartajena, Cortina; iladá-
|o/. Ordonez; Bur-os, Llera; Saz, Ulzomm- Cern 
ra, Ganga; Jaén, Alhar; Pamplona 
'iroyano; Vildria, Arelláno, I, jo ' (A) ' ' 

. L a única a i k «¡ra sin iien-sidad de ioii'ar «'tro medíeíBewjj 
Véndese- en las principales fjrmaciast Je ! universo y en PÜ'̂P™ 
ei ijiventor ÜiiuiJ, 3 3 . f-we L«ta>rttc . í̂ jhr'taíW*1''?1 
don que Is acompaña.I Veinte a ñ o s d'e é x i t o . — 

M \ L « S D E ¡ . O S O J O S , i 
POMADA anti-optálmira de la ¡'VIDUA FAR-

N ER, de Si. A'idré de Burdeos. Ivsta especiaiiiM 
legahnoiae autorizada por decrete imperial o9 
1807 v disposiciones ministeri&'es de ios a"03 
18?0 y 183?, goía hace mas de un siglo de mía 
reputación europea contra las afecciones de 
ojos y de los párpados. Furlifica las vistas deis-
cada-;, etc. (véa.e el prospecto). Sus resulta-
rtu- en tspaña han sido certificados en Pal^y 
Valencia el 11 de Octubre de 1816 y 31 daM'0 
da I i l 7 por infoímaciones judiciales. 

Opósitos en Madrid , hiboralorios de Calne 
r o í , Príncipe, 13; de Callantes, pPiza del An-
ge , 7, s á don V Moreno Miquel, calle del Arenal 
núm. 6. Precio del bote 16 rs. K-i Alicante, S0-_ 
le jBarcelona, Martí.—Cáceres, Salas.—Hués-
c? , Gualiarl. -Sevilla, Troyano, calle de '«J* 
el 3?os, ae.-Vitei ia , Areliano, hijo. (A. I ^ ^ f 

BOLOS DE CUBEBA LECHEÍ.LE 
CON TAiSATO DE HIERIIO 

muy superiores á la copal ba. Unicos eficaces 
curar en pseos dias. en cualqufer p« iodí»'flae ̂ f j 

todos los países.—'Jadri'd: fcakíecod , Colla 
de V. Moreno miquel, Arenal, G. (A-

AÍSÉDRÉJÚ 
DAMAS, 
ASALTA, 
TRESIUQ. 

.1 AÍXJANA, 
DOMINÓ, 
LOTERIAS, 
ID KM CON LOTÍÍS, 
ROMPECABEZAS, 
DE ARQUITECTURA* 
GEOMETRICOS, 
ALFAsUÍTICOS, 
DE MOSAICOS, 
GEOGRAFICOS ̂  SfG. 

Rrtdan.se de vent» con otros índ juguetéí, 
EAtrells del Norte, Canelas, 37. 

fii, Via. É. C. 0. 

Mi 


